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Fac tu ra : 001-002- 000028S05 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CÍA. LTDA.. 

O T O R G A D O POR: cónyuges GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO y PAZ JIMENEZ 

MARIA ASTERIA y Otros. 
S4 

A FAVOR DE: se.ñor: JINDE PILAMUNGA FRANKLIN DAVID y Otros. 
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En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día t rece d s Sep t iembre de ! a ñ o d o s m i l d iec is ie te . An tazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mí, 
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f-""zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA N o T A RzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA í A _ , • , 

c A N T 6 N A H B * T o Df. W Í I s o í izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ramiro Mayorga. 

D o c t o r W lLSOM RAMIRO PMYORGA MAYORGA, en ca l i dad de N o t a n o 

P r i m e ro d s este can tón A m b a t o ; comparecen Los cónyuges GORDOM 

A L D A Z JOSE RODRIGO, ecuatoriano, casado, quien comparece por sus 

propios y personaies derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

180125365-7, domiciliado en el cantón Ambato provincia de Tungurahua; y 

la señora PAZ JIMENEZ MARIA ASTERIA, ecuatoriana, casada, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portadora de la cédula 

de ciudadanía número 180149019-2, domici l iada en el cantón Ambato 

provincia de Tungurahua misma que comparece a efectos de autorizar la 

cesión de participaciones que su esposo realiza por medio de! presente 

instrumento; LOPEZ ANALUiSA EDGAR FABRICIO, ecuatoriano, soltero, 

quien comparece por sus propios y personales derechos, portador de la 

cédula de ciudadanía númiero 180414309-5, domicil iado en el cantón Quero 

provincia de Tungurahua y de paso por este cantón Ambato; Los cónyuges 

MEJIA LOPEZ WASHINGTON IVAN, ecuatonano, casado, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180309317-6, domicil iado en ei cantón Cevallos 

provincia de Tungurahua, y de paso por este cantón Amibato; y ia señora 

BUSTAMANTE VALENCIA MELCY GiOVANNA, colombiana, casada, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portadora de la cédula 

de identidad extranjera número 175758520-1, domici l iada en el cantón 

Cevallos provincia de Tungurahua, y de paso por este cantón Ambaío, 

miisma que comparece a efectos de autorizar la cesión de participaciones 

que su esposo realiza por medio del presente instrumento; a quienes para 

los efectos del presente instrumento público se los l lamará simplemente 
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" L O S CEDENTES" ; y por otra parte: J INDE PTLA^7IU^NGA F R A s m j 

DAVID, ecuatoriano, soltero, quien comparece por sus propios y personaies 

derechos, portador de la cédula de ciudadanía númei'o 180416205-3, 

domicil iado en ei cantón Ambato provincia de Tungurahua; CHUNCHO 

LOPEZ i^ylERY CRISTINA, ecuatoriana, casada, quien comparece por sus 

propios y personaies derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

180362757-7, domicil iada en e! cantón Quero provincia de Tungurahua, y de 

paso por este cantón Ambato; y de paso por este cantón Ambato; y, 

HIDALGO PEiÑÁFIEL GUSTAVO FRANCISCO ecuatoriano, casado, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portador de la céduia de 

ciudadanía número 171043993-4, domici l iado en este cantón Ambato 

provincia de Tungurahua; a quienes para los mismos efectos del presente 

instrumiento público se los l lamará simplemente " L O S CESIONARIOS" . Los 

comparecientes son mayores de edad ecuatorianos, todos 

capaces, conocidos e identif icados por mí con los documj 

presentan, de todo ¡o que doy fe, y advert idos de las to i ! 

jurídicas del acto a otorgarse, libre y voluntar iamente me soW»™^v¿;¿^^^> 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que^es-del 

tenor literal siguiente: SEi^JGR NOTARIO : En e! protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones 

dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE T R A N S P O R T E DE CARGA 

PESADA FABRILCARGA CÍA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIIVIERA.- O T O R G A N T E S : Intervienen en la celebración de ¡a 

presente escritura por una parte: Los cónyuges G O R D O N ALDAZ JOSE 

RODRIGO, ecuatoriano, casado, quien comparece por sus propios y 
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Dr. Wilson Ramiro Mayorga. 

personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

180125365-7, domicil iado en e! cantón Ambato provincia de Tungurahua; y 

ia señora PAZ JIMENEZ MARÍA ASTERIA, ecuatoriana, casada, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portadora de la cédula 

de ciudadanía número 180149019-2, domicil iada en el cantón Ambato 

provincia de Tungurahua misma que comparece a efectos de autorizar la 

cesión de participaciones que su esposo realiza por medio del presente 

instrumento; LOPEZ A.MALU1SA EDGAR FABRICIO, ecuatonano, soltero, 

quien comparece por sus propios y personales derechos, port.ador de la 

cédula de ciudadanía número 180414309-5, domici l iado en el cantón Quero 

provincia de Tungui-ahua; Los cónyuges MEJIA LOPEZ WASHINGTON 

IVAN, ecuatoriano, casado, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, portador de ia cédula de ciudadanía número 180309317-6, 

domicil iado en ei cantón Cevallos provincia de Tungurahua; y la señora 

BUSTAMANTE VALENCIA NELCY GIOVANNA, colombiana, casada, quien 

com,Darece por sus propios y personales derechos, portadora de la cédula 

de identidad extranjera número 175758520-1, domici l iada en el cantón 

Cevallos provincia de Tungurahua misma que comparece a efectos de 

autorizar la cesión da partici,Daciones que su esposo realiza por medio del 

presente instrumento; a quienes para los efectos del presente instrumento 

público se ios llamará simpiernenie " L O S CEDENTES" ; y por otra parte; 

J iNDE PILAMUNGA FRANKLIN DAVID, ecuatoriano, soltero, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180416205-3, domicil iado en el cantón Ambato provincia 

de Tungurahua; CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA, ecuatoriana, casada, 

4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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quien comparece por sus propios y personales derechos, portador de la 

céduia de ciudadanía número 180362757-7, domici l iada en ei cantón Quero 

provincia de Tungurahua; y, HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO 

ecuatoriano, casado, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 171043993-4, 

domicil iado en este cantón Ambato provincia de Tungurahua;; a quienes 

para los mismos efectos del presente instrumento público se los l lamará 

simplemente " L O S CESIOMARIOS" . Los comí parecientes declaran ser 

mayores de edad, hábiles ante la ley para contratar y obiigai'se por sí 

mismos y declaran su voluntad de otorgar este instrumento que contiene la 

Cesión de Participaciones dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA. 

SEGUNDA.- A M T E C E D E N T E S : a) La compañía d e n o m i n a d a COMPAÑIA 

D E TRANSPORTE DE C A R G A P E S A D A F A B R I L C A R G A CL^. L T | 

constituyó con domicil io en el Cantón Ambato Provincia de Tune 

un capital social de setecientos cincuenta dólares americariS 

escritura pública celebrada el primero de noviembre del año 

ante la Notaría Séptima del Cantón Ambato, misma que s e ' 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número 

setecientos ochenta, el veintidós de noviembre del año dos mil siete; b ) 

Mediante la escritura pública celebrada con fecha dieciséis de abrii del año 

dos mil trece ante la Doctora María Florinda Vi l iacreses en aquel entonces 

Notada Séptima Encargada del cantón Ambato provincia de Tungurahua, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato bajo en número ciento 

veintiséis del dos de mayo del año dos mil t rece, ia compañía denominada 
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c A N T ó N A M 3 A T o f Dp. V\/j!son Ramíro Mayorga. 

C O M P A Ñ I A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA F A B R I L C A R G A 

CIA. LTDA. , cambió su objeto social y reformó su Estatuto; c) Mediante la 

escritura pública celebrada con fecha trece de diciembre del año dos mil 

dieciséis ante el doctor Wilson Mayorga Notario Primero dei cantón Ambato 

provincia de Tungurahua, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato bajo en número seiscientos ochenta y uno el dieciséis de diciembre 

del año dos mil dieciséis, la compañía denomsinada COPJPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA F A B R I L C A R G A CIA. LTDA., 

reformó su estatuto social; d) El señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO, 

en su calidad de socio y su cónyuge la señora PAZ JIMENE.Z MARJA 

ASTERIA son propietarios de cincuenta participaciones sociales dentro dei 

capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA. cuyo valor nomiina! es de un dólar americano 

cada una, mismas que que las adquirieron a la fecha de constitución de la 

compañía.- e) El señor LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO es 

propietario de cincuenta participaciones sociales dentro del capital social de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA 

OLA. LTDA. cuyo valor nomiinal es de un dólar amiericano cada una, mismas 

que las adquirió mediante cesión de participaciones sociales realizada por 

los cónyuges Guerrero Villafuerte Segundo Fermín y la señora Arroyo 

Sánchez Rosa Edelina por escritura pública otorgada ante el doctor Wi lson 

Mayorga Notario Primero del cantón Ambato con fecha dieciocho de enero 

del año dos mil diecisiete e inscrita en ei Registro Mercanti l del cantón 

Ambato el veinticuatro de enero del año dos mil diecisiete bajo el número •  

cuatro; f)El señor MEJIA LOPEZ WASHiNGTON IVAN, en su calidad de 
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socio y su cónyuge la señora BUSTAMANTE VALENCIA NELCY 

GIOVANNA son propietarios de cincuenta part icipaciones sociales dentro 

del capital social de la COMPAÑÍA DE TPxANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA. cuyo valor nomina! es de un dólar americano 

cada una, mismas que que las adquir ieron mediante cesión de 

participaciones sociales realizada por los cónyuges Flores Valdez Carlos 

Enrique y ¡a señora Rosero Coba Jenny dei Rocío por escritura pública 

otorgada ante el doctor Wi lson Mayorga Notario Primero de! cantón Ambato 

con fecha once de abril de! año dos mil quince e inscrita en el Registro 

Mercantil del cai i tón Ambato el dieciséis de abril de! año dos mil quince bajo 

el número veintisiete; g) Durante la vida jurídica de la compañía se han 

realizado varias cesiones de participaciones dentro dei capital social de la 

misma.- y, h) Los socios de ia COMPAÑÍA DE TRA.NSPORTE DE CARGA 

PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., reunidos legalmentezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA er, 

General Universal de Socios, el día lunes once de septiembre 

mil diecisiete, a las diecisiete horas, acordaron por unanimidadi 

los socios: G O R D O N ALDAZ JOSE RODRIGO; LOPEZ ANALUi í 

FABRICIO; y MEJiA LOPEZ W A S H i N G T O N IVAN para que cada unWi^^^^  

cincuenta participaciones sociales iguales acumulat ivas e indivisibles es 

decir la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía ~ 

conforme lo establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañias. -

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con ios antecedentes 

expuestos mediante el presente instrumento sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA realizan las siguientes 

cesiones de participaciones dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA.: UNO: 
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Dr. Wilson Ramiro Mayorga. 

Los cónyuges GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO y la señora PAZ 

J IMENEZ MARIA ASTERIA ceden en venía real y efectiva cincuenta 

pai-ticipaciones sociales es decir la totalidad de las que poseen en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CA\RGA PESADA FABRILCARGA CIA. 

LTDA. a favor del señor J iNDE PILA.MUNGA FRANKLIN DAVID cuyo valor 

nominal es de un dólar americano cada una, cesión que incluye todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión 

involucra los derechos qua pueden corresponder a su respectiva 

participación, por resen/as, en especial resenyas de capital, aportes para 

futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, util idades que 

eventuaimente se pudieran generar en el presente año, ios créditos 

externos, y cualquier otro crédito y pasivo que conste registrado a nombre 

de "LOS CEDENTES" en la compañía; DOS.- El señor LOPEZ ANALUISA 

EDGAR FABRICIO cede en venta real y efectiva cincuenta participaciones 

sociales es decir la totalidad de las que posee en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA. a favor 

de la señora CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA cuyo valor nominal es de 

un dólar americano cada una, cesión que incluye todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión involucra ios 

derechos que pueden corresponder a su respectiva participación, por 

reseivas, en especial reseívas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, utilidades no distribuidas, util idades que eventuaimente se 

pudieran generar en el presente año, los créditos externos, y cualquier otro 

crédito y pasivo que conste registrado a nombre del "CEDENTE" en la 

compañía; y TRES.- Los cónyuges MEJiA LOPEZ WASHINGTON IVAN y la 
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señora BUSTAMANTE VALENCIA NELCY GIOVANNA ceden en venía real 

y efectiva cincuenta participaciones sociales es decir la totalidad de las que 

poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA - - q 

FABRILCARGA C!A. LTDA. a favor del señor HIDALGO PEÑAFIEL . • > 

GUSTAVO FRANCISCO cuyo valor nominal es de un dólar amencano cada ' " 

una, cesión que incluye todos ios derecíios y obl igaciones inherentes a las ; > 

rnisrnas, es decir la cesión involucra los derechos que pueden corresponder 

a su respectiva participación, por resen/as, en especial resen/as de capital, •  

aportes para futuras capital izaciones, util idades no distribuidas, uti l idades " 

que eventuaimente se pudieran generar en ei presente año, los créditos 

externos, y cualquier otro crédito y pasivo que conste registrado a nombre ' 

ds "LOS CEDENTES" en la compañía.- CUARTA.- DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA ACEPTACIÓN Y 

DECLARACIÓN.- Los cedeníes manifiestan su expreso consentimiento de ~" 

ceder por venta las participaciones sociales en las cant idades constante 

la cláusula tercera de este instrumento que poseen en el capital 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILC 

LTDA., incluyendo todos ios derechos y obligaciones inher^ 

mismas; y los cesionarios aceptas la cesión y íransferenc 

participaciones hecha a su favor en ¡as cant idades constantes en ia cláusula 

tercera de este instrumento, sin tener nada que reclamar en lo presente o en 

lo futuro, y declaran que tanto los cedeníes así como los cesionarios son de 

nacionalidad ecuaíohana, razón por la cual la inversión que se realiza es de 

carácter nacional.- QUINTA.- PRECIO: Las partes de común acuerdo 

establecen que el valor por cada una de las participaciones que se ceden a 

través del presente instrumento, queda fi jado en la suma de un dólar de Los 
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Estados Unidos de Norte Annérica, es decir que la suma tota! a la que 

asciende ia presente cesión de participaciones en base ai número de 

participaciones que se ceden en este instrumento, es la suma total de ciento 

cincuenta dóla.'es de Los Estados Unidos de Norte América, que se pagan 

de contado, y que los cedentes declaran haberlos recibido a su entera 

satisfacción en moneda de curso lega!, de manos de los cesionarios en las 

cantidades que a cada uno les corresponde en función a! número de 

participaciones que ceden cada uno de los cedentes en forma individua!.-

SEXTA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y MARGiNACION: Las partes quedan 

facultadas pa-a obtener las marginaciones de esta escritura de cesión de 

nartJcipaciones en el Registro Mercanti! del Cantón Ambato, y la 

correspondiente en la escritura constitutiva de la compañía. SÉPTIMA.- DE 

LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes a esta escritura y forma parte de ella, la copia certif icada del 

acta de la sesión de Junta General Universal de socios celebrada ei día 

lunes once de se.otiembre del año dos mi! diecisiete, a las diecisiete horas, 

en ia que sa autorizó la presente cesión de participaciones, !a certificación 

del Gerente General de la compañía, y las copias de las cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación de ios comparecientes. Usted Señor 

Notano, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pa.ra la plena 

validez de este tipo de instrumentos. Atentamente, Ab. Miguel Herrera 

Cárdenas.- MAT, 18-2007-220 FORO DE A B O G A D O S C. J . - Hasta aquí la 

m i n u t a " . - La miismia que queda elevada a escritura con toda su validez 

legal.- Yo ei Notario para extender ei presente instrumento, cumplí 

previamente, con los deberes legales dei caso.- Y leída que les fue, por mí 
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C A N T O N A M B A T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. WilscñRaiíiir o Mayorga zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO PRIM ERO 
CANTON AM BATO 

^ 7 

e! Notario, íntegramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellos lo 

ratifican y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-

JOSE RODRIGO GORDON ALDAZ 

-C.C: 1801253S57 

Dirección: Carhiuarazo 133 y Aníizana Ambaío 
Teléfono: 2S27346 
Malí: carios_gordon123@hoímaii.es 

MARIA ASTERIA PAZ JiPEiSIEZr 

C.C;1801490192 

Dirección: Carhiuarazo 133 y Aníizana Ambaío 
Teléfono: 2827846 
Mail: car!os_gordGn123@hotmail.8S 

LOPEZ ArJALL'!SA EDGAR FASR1CIO 

C.C: 1804143095 

Dirección: Rumipamba Quero. 
Teléfono: 09824957S3 
Mail: carlos_gcrdon123@hotmail.es 
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!LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ PRIMERAS 
Dr. Wiison Ramiro Mayorga. 

Dirección: Cdla. España Ciudad de Ambato 
Teléfono: 0958919775 
Mail: ¡vanm8lope2@outlcok.com ; - • ^ -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ."^ Ĉ  

C.C: 1757585201 

Dirección: Cdla. España Ciudad ds .Ambato 
Teléfono: 0958919775 
Mail; ivanmelopez@outlook.com 

C.C: 1804162053 

Dirección: Cevallos barrio La Florida . •  
Teléfono: 0998686704 o,^ 
Mail; car!os_gordon123@hotmail.es 
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0 T A RzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA í A Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
I J PR IMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C A N T Ó N A M B A T O Dr. 

K o m m o P R I M E R O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

X 
CHUNCHO LOPEZ ^ ERY CRISTINA 

C.C; 1803627577 

Dirscción; Tambo la universidad Cevallos. 
Teléfono; 0967374995 
Mail; carlos_gordon123@hotmail.es 

HIDALGO PE.ÑAFiEL GUSTAVO FRANCISCO 

C.C; 1710439934 

Dirección: Banno Amazonas de pan-oquia Montalvo Ambato. 
Teléfono; 0998052429 
iVlaii: gus.hidalgo73@hoímail,com 

DR. WILSONJWAYORGA MAYORGA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN AiVIBATO 
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En cumpl im ien to a lo que dispone e! art ículo 113 de la Ley de Compañías, cert i f ico que la Junta 

General Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

F A B R I L C A R G A CIA. LTDA., celebrada el lunes once de sep t iembre del año dos mil diecisiete, a las 

diecisiete horas, resolvió por unan imidad AUTORIZAR las siguientes cesiones de part ic ipaciones 

sociales: 

1 . - A! socio GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales 

iguales acumulativas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la 

compañía a favor del señor JINDE PILAMUNGA FRANKLIN DAVID por tador de la cédula de 

ciudadanía número 1804162053, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, y se 

admi t ió a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía, cesión que corresponde al 6.666666 % 

por ciento en el capital social de la compañía. 

2. - Al socio LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales 

iguales acumulat ivas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en ia 

compañía a favor de la señora CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA por tadora de la cédula de 

ciudadanía número 1803627577, cuyo valor nomina l es de un dólar americano cada una, y se 

admi t ió a ésta ú l t ima como nueva soda de la compañía, cesión que corresponde al 6.666666 % 

por ciento en el capital social de la compañía. 

3. - A! socio MEJIA LOPEZ WASHINGTON IVAN para que ceda cincuenta pa r t i dpadones sedales 

iguales acumulat ivas e indivisibles es d e d r la to ta l idad de las pa r t i dpadones que posee en la 

compañía a favor del señor HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO por tador de la cédula de 

dudadanía número 1710439934, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada una, y se 

admi t ió a éste ú l t imo como nuevo sodo de la compañía, cesión que corresponde al 6.666666 % 

por d e n t ó en el capital sodal de la compañía. 

La indicadas cesiones comprenden la to ta l idad de los derechos de LOS CEDENTES sobre las 

pa r t i dpadones cedidas, es ded r involucra los derechos que pueden corresponder a su respectiva 

pa r í i c ipadón , por reservas, en espedai reservas de capi ta l , aportes para fu turas capi tal izadones, 

ut i l idades no distr ibuidas, y cualquier o t ro concepto, en la misma p r o p o r d ó n , de tal manera que 

LOS CEDENTES al enajenar sus par t idpac iones sociales lo harán con todos los derechos, 

privi legios y ventajas, sin reservarse n inguno de los refer idos derechos para sí, en !a miisma 

p r o p o r d ó n en la que cederán sus pa r t i dpadones a LOS CESIONARIOS, tamb ién cederán a favor 

de LOS CESIONARIOS los créditos externos y cualquier o t ro pasivo que conste registrado a 

nombre de LOS CEDENTES en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA 

CIA. LTDA., en la misma p r o p o r d ó n en ia que cederán sus pa r t i dpadones . 

Amba to , a 13 de sept iembre de 2017. 

Juan C a r l b s ^ p c 

G E R E N T E G E J ^ I E R A T zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAd E LA COMPAÑÍA 

C O M P A Ñ Í A D E T R A N S P O R T E D E C A R G A P E S Á d A F A B R I L C A R G A C I A . L T D A . 
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A C T A D E J U N T A G E N E R A L U N I V E R S A L D E S O C I O S D E L A C O M P A Ñ Í A D E T R A N S P O R T E D E 

C A R G A P E S A D A F A B R I L C A R G A C I A . L T D A . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Calle Jácome Clavijo s/n y Marcos Mon ta l vo (diagonal a la Ex Lavadora Gulf) 

per tenec iente al cantón Amba to Provincia de Tungurahua, siendo el día lunes once de 

sept iembre del año dos mi l diecisiete, a las diecisiete horas, se encuentran reunidos por sus 

propios y personales derechos los socios según el siguiente detal le: 

1) BARRENO BARRENO ALEX VINICiO por sus propios y personales derechos prop ie tar io de 

cincuenta part ic ipaciones; 2) BAYAS COBA HUGO WILBERTO por sus propios y personales 

derechos propietar io de cincuenta part ic ipaciones; 3) CARBALLO U M A CESAR RIGOBERTO por 

sus propios y personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; 4) CHICAIZA 

MOROCHO ROSALINO, por sus propios y personales derechos propietar io de cincuenta 

part ic ipaciones; 5) YUQUILEMA GARCES HUGO ANGEL por sus propios y personales derechos 

prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 6) MEJÍA LÓPEZ WASHINGTON IVÁN por sus 

propios y personales derechos prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 7) GORDON ALDAZ 

JOSÉ RODRIGO por sus propios y personales derechos propietar io de cincuenta 

part ic ipaciones; 8) LÓPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO por sus propios y personales derechos 

prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 9) GUEVARA ESCUDERO ROMEL ALEJANDRO por sus 

propios y personales derechos prop ie ta r io de c incuenta part ic ipaciones; 10) JINDE 

PILAMUNGA WALTER ROBERTO por sus propios y personales derechos prop ie tar io de 

cincuenta part ic ipaciones; 11) SANCHEZ CHAVEZ FEUX WASHINGTON p o P ' ^ l J ^ T g S y 

personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; 12) C E V ^ J ^ 5 G A \ / l p ^ $ ^ 

MARCOS ERMEL por sus propios y personales derechos p r o p i e / á M d ^ ^ l ^ e r » ^ 

part ic ipaciones; 13) NAULA PADILLA WILFRIDO DAVID por sus propios y W l f e o n J ^ ^ ^ f e c h | > 

propietar ia de cincuenta part ic ipaciones; 14) ROBAYO ARCOS EDWINzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^O^^I^^LV^^^íl^°^^J 

y personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; y IsKl^kBJjT^ \L<BB¿g 

EDUARDO EFRAIN por sus propios y personales derechos propietar io" ̂ B e U A í S e n t a 

part ic ipaciones. Las part ic ipaciones son de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

Nor teamér ica cada una. Por consiguiente, al encontrarse presente el c iento por c iento del 

capital social, el señor Juan Carlos Gordon Paz con f u n d a m e n to en los artículos 119 y 238 de 

la Ley de Compañías, p ropone que se const i tuyan en Junta General Universal de Socios, para 

t ra tar y resolver el siguiente orden del día: . 

1. - A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O G O R D O N 

A L D A Z J O S E R O D R I G O A F A V O R D E L S E Ñ O R J I N D E P I L A M U N G A F R A N K L I N D A V I D Y 

A D M I S I Ó N D E U N N U E V O S O C I O . -

2 . - A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O L O P E Z 

A N A L U I S A E D G A R F A B R I C I O A F A V O R D E L A S E Ñ O R A C H U N C H O L O P E Z M E R Y C R I S T I N A Y 

A D M I S I Ó N D E U N A N U E V A S O G A . - - . • . 

>• --"w...^;-j;ricq EJn:;:::)r;;j -.b . "" 

Acta de Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CÍA. LTDA.. celebrada el día lunes 
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3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O M E J I A 

L O P E Z W A S H I N G T O N I V A N A F A V O R D E L S E Ñ O R H I D A L G O P E Ñ A F I E L G U S T A V O F R A N C I S C O 

Y A D M I S I Ó N D E U N N U E V O S O C I O . -

4. - C O N O C E R Y R E S O L V E R S O B R E E L N U E V O C U A D R O D E I N T E G R A C I Ó N D E C A P I T A L -

Preside esta junta el señor Zurita Flores Eduardo Efraín en su calidad de Presidente y actúa 

como Secretario el señor Juan Carlos Gordon Paz en su calidad de Gerente General. El señor 

Presidente por existir quo rum legal y estatuar io declara instalada la jun ta universal de socios 

y pone a consideración de la jun ta la moc ión de const i tu i rse en jun ta universal y los puntos 

del orden del día propuesto, los cuales son aprobados por unanimidad de los socios. El señor 

Presidente dispone se proceda a t ra tar el p r imer pun to del o rden del día acordado: 

1 . - A U T O R I Z A R L A CESIÓN DE C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O G O R D O N 

ALDAZ J O S E R O D R I G O A F A V O R D E L S E Ñ O R J I N D E P I L A M U N G A F R A N K Ü N D A V I D Y 

ADMISIÓN D E U N N U E V O S O C I O . - T o m a la palabra el señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO 

quien manif iesta su decisión de ceder cincuenta part ic ipaciones sociales es decir la to ta l idad 

de las part icipaciones sociales que posee en la compañía a favor del señor JiNDE PILAMUNGA 

FRANKUN DAVID por tador de la cédula de ciudadanía número 1804162053, cuyo valor 

nominal es de un dólar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General de Socios la 

respectiva autor ización en cumpl im ien to de lo establecido en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías. En este punto interv iene el señor ZURITA FLORES EDUARDO EFRAÍN, quien 

expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de part ic ipaciones realizada, por lo que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autor izar al socio GORDON ALDAZ 

JOSE RODRIGO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales acumulat ivas e 

indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la compañía a favor del 

señor JINDE PILAMUNGA FRANKLIN DAVID por tador de la cédula de ciudadanía número 

1804162053, cuyo valor nominal es de un dólar amer icano cada una y se admita a éste ú l t imo 

como nuevo socio de la compañía. La moción que luego de la debida del iberación es 

somet ida a votación de ios socios, s iendo aprobada por unanimidad del capital social de la 

compañía, hecho por el cual la Junta General Universal de Socios R E S U E L V E : Autor izar al socio 

GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales 

acumulat ivas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la 

compañía a favor del señor JINDE PILAMUNGA FRANKUN DAVID por tador de la cédula de 

ciudadanía número 1804162053, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, y se 

admi te a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía. ,< t- • ' • . 

El señor Presidente procede a t ratar el segundo punto del orden del día acordado. 

2 . - A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O L O P E Z 

A N A L U I S A E D G A R F A B R I C I O A F A V O R D E L A S E Ñ O R A C H U N C H O L O P E Z M E R Y C R I S T I N A Y 

A D M I S I Ó N D E U N A N U E V A S O G A . - Toma la palabra el señor LOPEZ ANALUISA EDGAR 

FABRICIO quien manif iesta su decisión de ceder c incuenta part icipaciones sociales es decir la 

Acta de Junta General Universal de Socios de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., celebrada el día lunes 
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to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía a favor de la señora 

CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA por tadora de la cédula de ciudadanía número 1803627577, 

cuyo valor nominal es de un dólar amer icano cada una, por lo que solicita a la Junta General 

de Socios la respectiva autor ización en cump l im ien to de lo establecido en ei artículo 113 de la 

Ley de Compañías. En este pun to in terv iene el señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO, quien 

expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de part ic ipaciones realizada, por lo que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autor izar al socio LOPEZ ANALUISA 

EDGAR FABRICIO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales acumulat ivas e 

indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la compañía a favor de la 

señora CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA por tadora de la cédula de ciudadanía número 

1803627577, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una y se admi ta a éste ú l t imo 

como nuevo socio de la compañía. La moción que luego de la debida del iberación es 

somet ida a votac ión de los socios, s iendo aprobada por unan imidad del capital social de la 

compañía, hecho por el cual la Junta General Universal de Socios R E S U E L V E : Autor izar al socio 

LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales 

acumulat ivas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la 

compañía a favor de la señora CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA por tadora de la cédula de 

ciudadanía número 1803627577, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, y se 

admi te a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía. 

El señor Presidente procede a t ra tar el te rcer pun to del orden del día acordado. 

3.- A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O M E J I A 

L O P E Z W A S H I N G T O N I V A N A F A V O R D E L S E Ñ O R H I D A L G O P E Ñ A F I E L G U S T A V O F R A N C I S C O 

Y A D M I S I Ó N D E U N N U E V O S O C I O . - Toma la palabra el señor MEJIA LOPEZ WASHINGTON 

IVAN quien manif iesta su decisión de ceder c incuenta part ic ipaciones soptr i f fS|5^d£c¡r la 

to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía a f avQ¿ra^g f?^PWf f i i ^GO 

PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO por tador de la cédula de c i u d a d a n í a / í ^ f i e r ^ l « ¿ | t ó l , 

cuyo valor nominal es de un dólar amer icano cada una, por lo que sol |« |p a TOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^S|í^eiTfea,l 
de Socios la respectiva autor ización en cump l im ien to de lo estab lec idoWw^l § Q a ^ ^ ^ ^ ^ J ' S ' ^ 

Ley de Compañías. En este punto in terv iene el señor GORDON ALDAZ j | 5 ^ ^ 0 w ^ Í 6 ^ B u i e n 

expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de part ic ipaciones r e ^ > ^ ^ ^ ^ ^ ? o que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autor izar al socio MEJIA LOPEZ 

WASHINGTON IVAN para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales acumulat ivas e 

indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la compañía a favor del 

señor HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO por tador de la cédula de ciudadanía número 

1710439934, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una y se admi ta a éste ú l t imo 

como nuevo socio de la compañía. La moción que luego de la debida del iberación es 

somet ida a votac ión de los socios, s iendo aprobada por unan imidad del capital social de la 

compañía, hecho por el cual la Junta General Universal de Socios R E S U E L V E : Autor izar al socio 

MEJIA LOPEZ WASHINGTON IVAN para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales 

acumulat ivas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la 

Acta de Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA ciA. LTDA.. celebrada el día lunes 
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compañía a favor del señor HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO por tador de la cédula 

de ciudadanía número 1710439934, cuyo valor nomina l es de un dólar americano cada una, y 

se admi te a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l , > u.n. ; >>;< , , 

El señor Presidente procede a t ra tar el cuar to pun to del orden del día acordado. 

4 . - CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL-

Interviene el señor MEJiA LOPEZ WASHINGTON IVAN y manif iesta que e! razón a las 

resoluciones adoptadas en los puntos anter iores, esta jun ta debe pronunciarse sobre el 

nuevo cuadro de integración de capital resul tante una vez que se hayan perfeccionado las 

cesiones de las part icipaciones autorizadas en esta jun ta de socios, por lo que mociona a la 

jun ta de socios el cuadro de integración de capital social de la compañía para que se 

aprobado, el mismo que una vez perfeccionada las cesiones de part ic ipaciones autorizadas en 

esta junta quedaría integrado de la siguiente f o rma : .... v , - , . - . 

NO. CEDULA 

NOMBRE DE 

LOS SOCIOS 

CAPITAL 

SUSCRITO 

NO. DE 

PARTCIPACIONES 

1 1803289204 

BAYAS COBA 

HUGO 

WILBERTO 50,00 50 

2 0201734449 

CARBALLO 

LIMA CESAR 

RIGOBERTO 50,00 50 

3 0602476202 

CHICAIZA 

MOROCHO 

ROSALINO 50,00 50 

4 0603496001 

YUQUILEMA 

GARCES HUGO 

ANGEL 50,00 50 

5 1710439934 

HIDALGO 

PEÑAFIEL 

GUSTAVO 

FRANCISCO 50,00 50 

6 1804162053 

JINDE 

PILAMUNGA 

FRANKLIN 

DAVID 50,00 50 

7 1803627577 

CHUNCHO 

LOPEZ MERY 

CRISTINA 50,00 50 

8 1804451985 

GUEVARA 

ESCUDERO 

ROMEL 

ALEJANDRO 50,00 50 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-.• :• • - i 

9 1804129607 

JINDE 

PILAMUNGA 

WALTER 

ROBERTO 50,00 50 

1802540862 

SANCHEZ 

CHAVEZ FELIX 

WASHINGTON 50,00 50 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'ii) DSO.s-
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77 6 0 

11 1802350072 

CEVALLOS 

6AVILANEZ 

MARCOS 

ERMEL 50,00 50 

12 0604453738 

NAULA 

PADILLA 

WILFRIDO 

DAVID 50,00 50 

13 1802151835 

ROBAYO 

ARCOS EDWIN 

ROMAN 50,00 50 

14 1802530038 

ZURITA 

FLORES 

EDUARDO 

EFRAIN 50,00 50 

15 1804811923 

BARRENO 

BARRENO 

ALEX VINICIO 50,00 50 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Totales 750,00 750 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los socios; 

siendo aprobada por unan imidad del capital social de la compañía, hecho por el cual, la 

Junta General Universal de Socios R E S U E L V E : Apr obar el nuevo cuadro de in tegración de 

capital, el mismo que una vez per feccionada las cesión de par t icipaciones autor izadas por 

esta jun ta quedar ía in tegrado de la siguiente forma: 

NO. CEDULA 

NOMBRE DE 

LOS SOCIOS 

CAPITAL 

SUSCRITO 

NO. DE 

PARTCIPACIONES 

1 1803289204 

BAYAS COBA 

HUGO 

WILBERTO 50,00 50 

2 0201734449 

CARBALLO 

LIMA CESAR 

RIGOBERTO 50,00 50 

3 0602476202 

CHICAIZA 

MOROCHO 

ROSALINO 50,00 

4 0603496001 

YUQUILEMA 

GARCES HUGO 

ANGEL 50,00 

( • ( { f / i 

\R / ü l 

5 1710439934 

HIDALGO 

PEÑAFIEL 

GUSTAVO 

FRANCISCO 50,00 

6 1804162053 

JINDE 

PILAMUNGA 

FRANKÜN 

DAVID 50,00 50 

7 1803627577 

CHUNCHO 

LOPEZ MERY 

CRISTINA 50,00 50 

8 1804451985 

GUEVARA 

ESCUDERO 

ROMEL 

ALEJANDRO 50,00 50 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V 
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9 1804129607 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JINDE 

PILAMUNGA 

WALTER 

ROBERTO 50,00 50 

10 1802540862 

SANCHEZ 

CHAVEZ FELIX 

WASHINGTON 50,00 50 

11 1802350072 

CEVALLOS 

GAVILANEZ 

MARCOS 

ERMEL 50,00 50 

12 0604453738 

NAULA 

PADILLA 

WILFRIDO 

DAVID 50,00 50 

13 1S0215183S 

ROBAYO 

ARCOS EDWIN 

ROMAN 50,00 50 

14 1802530038 

ZURITA 

FLORES 

EDUARDO 

EFRAIN 50,00 50 

15 1804811923 

BARRENO 

BARRENO 

ALEX VINICIO 50,00 50 

Totales 750,00 750 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Luego, de haberse t ratado y resuelto sobre los puntos del orden del día acordado, el señor 

Presidente de la compañía siendo las diecisiete horas cuarenta y cinco minutos declara 

un receso para que se redacte el acta. 

Una vez reinstalada la Junta General Universal de Socios, siendo dieciocho horas t r e in ta 
m inutos, se da lectura al Acta, y el señor YUQUILEMA GARCES HUGO ANGEL mociona que 
se apruebe el acta de la presente jun ta sin modificaciones, el señor Presidente somete a 
votación la moción presentada y la Junta por unan im idad resuelve: RESOLUCIÓN: La 
Junta General Universal de Socios de la compañía C O M P A Ñ I A D E T R A N S P O R T E D E 

C A R G A P E S A D A F A B R I L C A R G A CIA. L T D A . , resuelve por unan im idad aprobar el acta de 

la presente jun ta sin modificaciones. 

El señor Presidente levanta la sesión a las dieciocho horas cuarenta y cinco minutos, para 
validez de las resoluciones adoptadas, según lo que establece el ar t ículo 238 de la Ley de 
Compañías, firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual tenor lit e r a l, todos los 
socios de la compañía y el secretar io que cer t ifica. 

Zur ita Flores Eduardo Efraín 
PRESIDENTE -SOCIO 

Gordon Pazjuan' 
GERE^^^TE^ENEBAL̂ SECRETARIO 

Acta de Junta General Universal de Socios de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA.. celebrada el día lunes 
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Bayas Coba Hugo Wilber to 
SOCIO 

Chicaiza Morocho Rosahno 
SOCIO 

Carballo LimaCesar Rigober to 
SOCIO ^ 

Yuquiler iia Garcés Hugo Ángel 
SOCIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ L _ j 

A i 
Mejía Dápez'Wáshington Iván 
SOCIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

,1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/  

López Analú isa Edgar Fabr icio 
SOCIO 

Guevara Escudero Romel Alejandro 
SOCIO 

Jindé'Pilan iunga Walter Rober to 
SOCIO 

Cevallos Gavilánez Marcos Ermel 
SOCIO 

Naula<Pa'aílla-Wilfr ido-David~  
SOCIA 

Gor d oñ Ald az José Rodr igo 
.̂ SdCIO 

Robayo Arcos Édwin R 
SOCIO 

Sán cher Chávez Félix Washington 
SOCIO 

Bar reno Bar reno Alex Vin icio 
SOCIO 

Acta de Junta General Universal de Socios de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA.. celebrada el d i 

once de sept iembre del año dos mi l diecisiete a las 17H00 Página 7 de 7 



Dirección Gensrai de Registro Civü, Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

77 6 0 
. Di rscc ién Gsnsrai ds Ragisí ro Civil, 

Identificación y Csdulación 

I F i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¿ÍM 

N ú m s r o único de i den t i f i cac ión : 1757585201 -.í̂  

N o m b r e s de i c i u d a d a n o : BUSTAiVIANTE VALENCIA NELCY GIOVANNA 

C o n d i c i ó n de! cedu fado : EXTRANJERO 

Lugar de nac im ien ío : COLOMBIA/COLOMBiA 

Fecha da nacJTnienío: 3 DE ENERO DE 1981 

Nac iona l i dad : COLOiVlBIANA 

S e x o : MUJER 

i n s t r u c c i ó n : INICIAL 

F r o f a s i ó n : LAS PERÍ\/1!.P0R.LA.LEY 

Es tado C iv i i : CASADO 

C ó n y u g e : IVIEJIA LOPEZ WASHiNGTON IVAN 

Fecha de PJaínmonlo: No Registra 

N o m b r e s del padre : BUSTA^ylANTE FORONDA NELSON 

Nombres ds ia m a d r e : VALENCIA RAiVIlREZ IViARiA AiVJANDA 

Fecha de exped i c i ón : 5 DE AGOST O DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAlMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N° de certificado: 173-053-43242 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 3 - 0 5 3 - 4 3 2 4: 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Direc tor General del Registro Civil, Identificación y Ceduíacicn 
Documento firmado electrónicarosnts 

La institijcicn o persona ante quienzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S3 presente ests csrtiíícacc debsrá validarlo en:https://virtu2¡.regisíroci-vi l .gob.£c, conforme a !a LOGIDAC Art. 4, numeral 1 v 3 !a LCE. 

Vlgsr^cis dsl documento 1 validación o 1 m e ; desde si ái.3 dg s - is í6r i . En cíisc d.í preseníar irccr.vsnie-.tós- ccn ssts docurrienío escriba a en l insaígrss is t rcc iv i i .gcb.eo 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación ? s 

- Di rscc ión Generai de Registro Civi l , 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATI 

Si'-

Número Único de iden t i f i cac ión : 1710439934 

N o m b r e s ds i c i udadano : HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO F1^ .NC!SC0 

C o n d i c i ó n d s ! cedu iado : CIUDADANO 

L u g a r de n a c i m i e n t o : E C U A D O P J C O T O P A X i / L A T A C U N G A / A L A Q U E S 

( A L A Q U E Z ) 

Fecf ia de nac im ien to : 4 DE ENERO DE 1973 

Nac iona l idad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 7 

i n s t r u c c i ó n : BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Es tado C iv i l : CASADO 

C ó n y u g e : SEGOViA SALINAS ROCIO DEL PILAR ' ' 

Fec i ia de ü a í r i m o n i o : 1 DE NOVIEMBRE DE 1993 

Mombres dei padre: HIDALGO VICTOR MANUEL 

Nombres de la m a d r e : PEÑAFIEL MARIA FRANCISCA 

Fecha de exped i c i ón : 20 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N° de certificado: 175-053-43482 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 5 - 0 5 3 - 4 3 4Í 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 
Documento firmado electrónicamente 

1 ^ ¡nsiüucicn o persona anta quien se presente este certificado deberá validario en:ht tps: / ív i r tual . rsgistrociv i l .gob.sc, confomie a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vicsncia del documento 1 validación o 1 mes desde el día ¿s si; err.isión. En caso de preseníar inconvsnieníes con este dccu-ento escriba a er i i i r ,sa©rsg!strociv i l .gcb.sc 



ECl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
5 Dirección Gensrai de Registro Civi!, identificación y Cedulación 

• ^ 'J Dirección Generai de RegistrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Cí^ 

¡dentificsción y Ceduiació» 

77 6 0 

¡ERTIFi 

Número ún i co de i den í l f i cac ión : 1803627577 

N o m b r e s de l c i u d a d a n o : CiHUNCHO LOPEZ MERY CRiSTINA 

C o n d i c i ó n de ! c e d u l a d o : CIUDADANO 

L u g a r de n a c i m i e n t o : E C U A D O R / T U N G U R A H U A / P E L I L E O / B E N I T E Z 

/ P A C H A N L i C A / 

Fecha de nac im ien to : 30 DE SEPTiEMBRE DE 1984 

Nac iona l i dad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

i n s t r u c c i ó n : BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Es tado Civi l : CASADO 

C ó n y u g e : BARRENO CANDO WlLFRiDO ENRIQUE 

Fecf ia de Ma t r imon io : 6 DE ABRIL DE 2003 ^ 

N o m b r e s de l padre : CHUNCHO SERGIO RAUL 

Mombres de la m a d r e : LOPEZ JULIA CELINDA 

Fec i ia de e x p e d i c i ó n : 15 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEIV1BRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAiMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

La insütucicn o persona ante quien sa presente este certificado deberá validario en:https:/ , 'v ir tual.rsgistrociv! l .gob.ec, confornie a ia LOGIDAC Art. 4 , numeral 1 y a la LCE. 

Viijencia del documsnto 1 validación o 1 .mes desde ei dia de su emisión. En caso da preseníar inconver.ientes :on este dccun-.enío escriba a er.nr,ea@registrccivi l .gcb.sc 



Dirsccién Generai de Registro Civii, Identificación y Cedulación 

Dirscc ión Generai ds Registro Civif, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-'¡ly'' Identiñcación y Ceduiación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

77 6 0 

I I I F I G A I IDENTIDi 

Núff iero ún ico de iden t i f i cac ión : 1801253657 

Nombres de! c i u d a d a n o : GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO 

C o n d i c i ó n de l c e d u l a d o : CIUDADANO 

Lugar de nac im ien to : ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/TOTORAS 

Fecha da nac im ien to : 21 DE JULIO DE 1955 

Nac iona l i dad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

i ns t r ucc i ón : BACHILLERATO 

Pro fes ión : CHOFER PROFESIONAL 

Estado C iv i i : CASADO 

C ó n y u g e : PAZ JIMENEZ MARIA ASTERIA 

Facha de Ma t r imon io : 23 DE FEBRERO DE 1980 

Nombres del padre : GORDON JULIO CESAR 

Nombres de ia m a d r e : ALDAZ MARIA DIOCELINA 

Fecha de e x p e d i c i ó n : 23 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N° de certificado: 174-053-42690 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 4 -0 5 3 -4 2 6 SO 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 
Documento firmado electrónicamente 

La insütudcn o persona ante quien sa presenta ests certificado deberá validarlo sn:ht tps: / /v i r tual . regist rocr f l l .go! j .sc, conforme a ia LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde si dis de su emisión. En caso de preseníar inacnvsr.is.'^.t&s con este dcciimenlo escriba a eni ir!8a@rssistrccivi l .gobzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA, £S 
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Dirección Generai de Registro Civii, identificación y Cedulación 

Dirección Generai ds Registro CivIS, 

'dsníificaclón y Cedulación 

Múmero ún i co de iden t i f i cac ión : 1801490192 

r j ombres de l c i udadano : PAZ JIMENEZ MARIA ASTERIA 

Cond i c i ón de l cedu lado : CIUDADANO 

L L3 g a r - d e n a c i m i e ri í o : 

E C U A D O R / T U N G U R A H U A / P E L I L E O / G U A M B A L O ( H U A M B A L O ) 

Fecf ia de nac im ien to : 10 DE AGOSTO DE 1959 

Nac iona l idad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Ins t rucc ión : BACHILLERATO 

.s 

Pro fes ión : QUEHACER. DOMESTICOS 

Es tado C iv i i : CASADO 

C ó n y u g e : GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO 

Fecha de Ma t r imon io : 23 DE FEBRERO DE 1980 

Mombres del padre : PAZ ANGEL MARLA 

Nombres de la m a d r e : JhVIENEZ GLORIA 

Fecha de exped i c i ón : 23 DE AGOST O DE 2011 

Información certificada a la fecha; 13 DE SEPTIEIV1BRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N" de certificado: 172-053-42790 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 2 - 0 5 3 - 4 2 7 5Q zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

)X7 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General dei Registro Civi!, Identificación y Cedulación 

, ^ Documenío firmado eíecírónicameníe 

La institución o persona ante quien ss presenta este certificado deberá validarlo sn;https:/A/!r tua!.rsgístrociv!! .gcb.sc, confomie a la LOGIDAC .Art. 4 , numeral 1 y a la LCE. 

Vinencia del documenic "val idación o 1 mes desde ei dia de su emisión. En caso de presentar ;-c.;r,venieníes con este documento escribazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3 enl ir .saf iregistrocivü.gob.-ec 



izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .A r 

_ . J Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, D i rscc ión General de Registro C iy i t 

identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

77 60 

Número ún i co de i den t i f i cac ión : 1804143095 

N o m b r e s dei c i u d a d a n o : LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO 

C o n d i c i ó n del c e d u l a d o : CIUDADANO 

Lugar de nac im ien to : ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nac im ien to : 21 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Pro fes ión : ING.MARK.NEGO.COMER. 

Estado Civi l : SOLTERO 

C ó n y u g e : No Registra •' •  

Fecha de IVIatrimonio: No Registra 

Nombres de l padre : LOPEZ PAREDES JUAN ABEL 

Nombres de la m a d r e : ANALUISA ROSERO LASTENIA MARGOT 

Fecha de e x p e d i c i ó n : 6 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA •  
AMBATO 

N° de certificado; 178-053-42867 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 3 - 0 5 3 - 4 2 5 57 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ y 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documsnto firmado eiectrónicaments 

La instiíudcn ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA psi3CfiB E.r;::e ijiiísirs 33 frssaríSB ss í^ conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vicencia dei ic-air~,sr.k: í ^ísSáBáés s 1 :t3rssáes¡f2 5» ¿Sa C3 su eatssitrL  En csso de .oresen»^r inconvenientes con ssíe documenío escriba a en i ¡ne3©rsg is*oc iv i l .gob.ec 



, REPUBLICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
....^^IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dirección Generai de Registro Civi!, identificación y Cedulación 

' ' ^ p v ' Genera! de Registro Civi l , 

Identificación y Cedulación 

Número Único de identificación: 1803093176 

Mombres ds l c i udadano : IVlEJiA LOPEZ WASHiNGTON IVAN 

C o n d i c i ó n de l cedu lado : CIUDADANO 

Lugar de nac im ien to : ECUADOR/ 'TUNGURAHUA/CEVALLOS/CEVALLOS 

Fecha d s nac im ien to : 1 DE ENERO DE 1980 

Nac iona l idad : ECUATORlAiNA 

SSiCo: HOMBRE •* 

i n s t r u c c i ó n : BACHILLERATO 

Pro fes ión : EMPLEADO 

Estado C iv i i : CASADO 

C ó n y u g e : BUSTAMANTE VALENCIA NELCY GIOVANNA 

Fecha de i l a í r l m o n i o : 5 DE MAYO DE 2006 

Nombras del padre : MEJIA SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la mad re : LOPEZ ELSA PIEDAD 

Fecha de exped i c i ón : 12 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a ia fecha: 13 DE SEPTIEiVIBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N° de certificado: 176-053-43009 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 6 - 0 5 3 - 4 3 0 09 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La insüiucicn o persona ante quien se presente este cerificado deberá validarlo 3n:t i t tps:/NiríuaI.rsg!strocivf l .gob.3C, conforme a la LOGIDAC Art. 4 , numeral 1 y a la LCE. 

Vcenc ia del documento 1 validación o 1 mes desde ei dia dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA su erfjsión. En caso de presentar inconvenientes con ssíe documsnto escriba a sniir,ea@rsgistroc!Vil.gob,ec 



SE OTORGÓ ANTE MÍ LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA. CELEBRADA 

POR EL SEÑOR JOSE RODRIGO GORDON ALDAZ Y OTROS; Y EN FÉ DE 

ELLO CONFIERO ESTÁ PRIMERA COPIA CERTIFICADA, HOY TRECE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. WILSON RAMIRO M AYORGA M AYORGA. 

NOTARip PRIM ERO DEL CANTÓN AM BATO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
M O T A m O P R I M E R O 

V 



7 7 6 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 001-002-000052780 20171801007002279 

NOTARJOÍA) JULÍO CESAR A R T E A G A ÍNTRIAGO 

NOTARÍA SÉFTIívíA DEL C A N T O N A M B A T O 

R 4 Z Ó N MARGINAL 2 0 1 7 1 3 0 1 0 0 7 G G 2 2 7 9 

M A T R Í Z 

F E C H A : 14 CE SepTÍEMBRE O t L 2 0 1 7. líJ: 141 

TiPO DE R A Z O N : MARGí N A C I O N 

A C T O O C O N T Í R A T O : COHSTiTüGlON D E LA CÜÍVÍFAÑ ÍA DE T R A N S P Ü R T E D E CAIGA P E S A D A F A Ó R Í L C A R G A C ÍA- LTDA, 

FECHA D E O T O R G A M I E N T O : 01-11-2007 

NUMERO D E P R O T O C O L O ; FOL:Q:35409. TOMO: 71 

OTORGAí'izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I E5 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TiPO IMTERVINIEMTE IDOCUSflEMTO DE iOEMTlDAD Nc. iDENTIFíCACiON 

J I N D E P I L A M U N G A F R A N K L I N 

D A V I D 
POR SUS PRCPiOS DERECHOS 

1 C E D U L A 
11604162063 

A FAVOR D E 

Ñ0í\flBRES/RA2ÓN SOCIAL ¡TIPO INTERV!f4IENTE ! DOCUMENTO DC iOE?»iTSDAD ¡No. IDENTiFICACsO^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f TESTÍMONIO 

ACTO 0 CONTRATO: CESiON DE PARTlCiPACiONtS C ACC.CNES 

FECHA DE OTGRGAMiENTO: 13-09-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 2017!ao-0OlPG2QO2 



NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBAT O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dr . Julio César  Arteaga - Notario Séptimo- Dirección Ed i f 500 Caile Castillo 06-48 y íuan Benigno VeU - Te lé lóno; 2825790 

ACT A DE RAZÓN DE MARGINACIÓ N 

RAZÓN; SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA 
MATRI Z DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA FABRILCARGA CAI. LTDA, CONSTANTE EN EL 
FOLIO NÚMERO 35409, TOMO 71, DE FECHA PRIMERO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONE S DENTRO DEL CAPITA L SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARG A CAL LTDA . QUE ANTECEDE, CELEBRADA EN LA 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO, A CARGO DEL 
DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA, EL TRECE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. AMBAT O CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V 

Dr . M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÍ O César  Aiteag» - Notario Séptimo del Canlóu Ambato- Dirscción Castillo 0 6 ^8 y Juan Benigno Ve la- Te lé fono; 2825790 



TRÁMITE NÚMERO: 9851 

1 II zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
7 8 

0 3 * 9 ) A D Y F Y 
11 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA7760 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/ 09/ 2017 
NUMERO DE INSCRIPCION 43 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /AMBATO / 13/ 09/ 2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 

3. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓJ r ^5^ MBÁTa?15 D Í A j 5 f D E ^ í f t t " f i « F ^ M B R E DE 2017 

^ ^ ^ ^ ^ OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA X 

3a« 
2, 
o 
o 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ % 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ^ B M l i t r o Mercajit» 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Página 1 de 1 



U E 
D i r e c c i ó n G e n e r a l d e R e g i s t r o C i v i ! , I d e n t i f i c a c i ó n y C e d u l a c i ó n 

, Dirección Gsnsral ds Registro Civil, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
identi f icación y Cedulac ión 

^TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ITiDAD 

í4. 

Número único de identificación: 1804162053 

Nombras del ciudadano: JiNDE PliJ\!\^UNGA FRANKLiN DAVID 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SANTA ROSA 

Fecha de nacimfenío: 10 DE JUNIO DE 1987 

S^iacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: OBRERO ^ • ' ' 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra •  

Fecha da i^aírimonio: No Registra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Uombms del padre: JINDE SEGUNDO DIVORiO 

Nombres de ia madre: PILAMUNGA ^MRIA ROSARIO 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

I n fo rmac ión cer t i f icada a la f e c h a : 13 D E S E P T I E M B R E D E 2 0 1 7 

Emisor ; W I L S O N RAiVi lRO iV lAYORGA IV IAYORGA - T U N G U R A H U A - A M B A T O - M T 1 - T U M G U I R A H U A -
A lV tBATO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

H"  de certificado: 178-053-43329 

1 7 S - 0 5 3 - 4 3 3 2 S 
Ing. J o r g e T roya Fue r tes 

Di rec tor G e n e r a l del Reg is t ro Civ i l , i den t i f i cac ión y C e d u l a c i ó n 

D o c u m e n t o f i r m a d o e i e c í r ó n i c s m e n í e 

La insStucicn o persona ante quien sa presente ssíe certificado deberá validarlo 8n:litlps://-/!Ttual.registrochfil.5cb.sc. confcrme a ia LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

V'cencia del doct-menío 1 validación o 1 mes desde ei dis de su emisicn. En caso i ' i  pressrlar inconver.ientss cr.r, este dccii~er.lo esoriia azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 9r ilir .sa@resistrocivjl.soi3.ec 



»i o TzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A R í A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ÜlLl PRIMERA 
C A N T Ó 4̂ A M B A T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADr. VVi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Wilson Ramiro Mayorga zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
so 

CANTON ^ ^ ^ ' ^ ^ 

20171801001P02002 

Fac tu ra : 001-002- 000028S05 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CÍA. LTDA.. 

O T O R G A D O POR: cónyuges GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO y PAZ JIMENEZ 

MARIA ASTERIA y Otros. 
S4 

A FAVOR DE: se.ñor: JINDE PILAMUNGA FRANKLIN DAVID y Otros. 

X X X X X X X X X X X X X X X X X S Í X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día t rece d s Sep t iembre de ! a ñ o d o s m i l d iec is ie te . An tazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mí, 

1 

Dirección: Guayaquil 03-71 y Av. Csvallos. 

Tel f :032827-827. 



f-""zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA N o T A RzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA í A _ , • , 

c A N T 6 N A H B * T o Df. W Í I s o í izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ramiro Mayorga. 

D o c t o r W lLSOM RAMIRO PMYORGA MAYORGA, en ca l i dad de N o t a n o 

P r i m e ro d s este can tón A m b a t o ; comparecen Los cónyuges GORDOM 

A L D A Z JOSE RODRIGO, ecuatoriano, casado, quien comparece por sus 

propios y personaies derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

180125365-7, domiciliado en el cantón Ambato provincia de Tungurahua; y 

la señora PAZ JIMENEZ MARIA ASTERIA, ecuatoriana, casada, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portadora de la cédula 

de ciudadanía número 180149019-2, domici l iada en el cantón Ambato 

provincia de Tungurahua misma que comparece a efectos de autorizar la 

cesión de participaciones que su esposo realiza por medio de! presente 

instrumento; LOPEZ ANALUiSA EDGAR FABRICIO, ecuatoriano, soltero, 

quien comparece por sus propios y personales derechos, portador de la 

cédula de ciudadanía númiero 180414309-5, domicil iado en el cantón Quero 

provincia de Tungurahua y de paso por este cantón Ambato; Los cónyuges 

MEJIA LOPEZ WASHINGTON IVAN, ecuatonano, casado, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180309317-6, domicil iado en ei cantón Cevallos 

provincia de Tungurahua, y de paso por este cantón Amibato; y ia señora 

BUSTAMANTE VALENCIA MELCY GiOVANNA, colombiana, casada, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portadora de la cédula 

de identidad extranjera número 175758520-1, domici l iada en el cantón 

Cevallos provincia de Tungurahua, y de paso por este cantón Ambaío, 

miisma que comparece a efectos de autorizar la cesión de participaciones 

que su esposo realiza por medio del presente instrumento; a quienes para 

los efectos del presente instrumento público se los l lamará simplemente 

2 

Dirección: Guayaquil 03-71 y Av. Cevallos. 

Teff :032827-827. 



! i J P RzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m i ñ A ÍDr, Wilson Ramiro Mayóla zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C A N T Ó N A M B A T OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0|-

" L O S CEDENTES" ; y por otra parte: J INDE PTLA^7IU^NGA F R A s m j 

DAVID, ecuatoriano, soltero, quien comparece por sus propios y personaies 

derechos, portador de la cédula de ciudadanía númei'o 180416205-3, 

domicil iado en ei cantón Ambato provincia de Tungurahua; CHUNCHO 

LOPEZ i^ylERY CRISTINA, ecuatoriana, casada, quien comparece por sus 

propios y personaies derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

180362757-7, domicil iada en e! cantón Quero provincia de Tungurahua, y de 

paso por este cantón Ambato; y de paso por este cantón Ambato; y, 

HIDALGO PEiÑÁFIEL GUSTAVO FRANCISCO ecuatoriano, casado, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portador de la céduia de 

ciudadanía número 171043993-4, domici l iado en este cantón Ambato 

provincia de Tungurahua; a quienes para los mismos efectos del presente 

instrumiento público se los l lamará simplemente " L O S CESIONARIOS" . Los 

comparecientes son mayores de edad ecuatorianos, todos 

capaces, conocidos e identif icados por mí con los documj 

presentan, de todo ¡o que doy fe, y advert idos de las to i ! 

jurídicas del acto a otorgarse, libre y voluntar iamente me soW»™^v¿;¿^^^> 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que^es-del 

tenor literal siguiente: SEi^JGR NOTARIO : En e! protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones 

dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE T R A N S P O R T E DE CARGA 

PESADA FABRILCARGA CÍA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIIVIERA.- O T O R G A N T E S : Intervienen en la celebración de ¡a 

presente escritura por una parte: Los cónyuges G O R D O N ALDAZ JOSE 

RODRIGO, ecuatoriano, casado, quien comparece por sus propios y 

3 

Dirección: Guayaquil 03-71 y Av. Cevallos. 

Te(f:032827-827, 



AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ T O 

Dr. Wilson Ramiro Mayorga. 

personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

180125365-7, domicil iado en e! cantón Ambato provincia de Tungurahua; y 

ia señora PAZ JIMENEZ MARÍA ASTERIA, ecuatoriana, casada, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portadora de la cédula 

de ciudadanía número 180149019-2, domicil iada en el cantón Ambato 

provincia de Tungurahua misma que comparece a efectos de autorizar la 

cesión de participaciones que su esposo realiza por medio del presente 

instrumento; LOPEZ A.MALU1SA EDGAR FABRICIO, ecuatonano, soltero, 

quien comparece por sus propios y personales derechos, port.ador de la 

cédula de ciudadanía número 180414309-5, domici l iado en el cantón Quero 

provincia de Tungui-ahua; Los cónyuges MEJIA LOPEZ WASHINGTON 

IVAN, ecuatoriano, casado, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, portador de ia cédula de ciudadanía número 180309317-6, 

domicil iado en ei cantón Cevallos provincia de Tungurahua; y la señora 

BUSTAMANTE VALENCIA NELCY GIOVANNA, colombiana, casada, quien 

com,Darece por sus propios y personales derechos, portadora de la cédula 

de identidad extranjera número 175758520-1, domici l iada en el cantón 

Cevallos provincia de Tungurahua misma que comparece a efectos de 

autorizar la cesión da partici,Daciones que su esposo realiza por medio del 

presente instrumento; a quienes para los efectos del presente instrumento 

público se ios llamará simpiernenie " L O S CEDENTES" ; y por otra parte; 

J iNDE PILAMUNGA FRANKLIN DAVID, ecuatoriano, soltero, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180416205-3, domicil iado en el cantón Ambato provincia 

de Tungurahua; CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA, ecuatoriana, casada, 

4 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

N O T A R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

P R jzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA N' ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C A N T Ó N 

Dirección: Guayaquil 03-71 y Av. Cevallos. 

Tel f :032827-827. 



N o T zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PRIMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
C A N T Ó N A M S A T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Wilson Ramiro Mayorga zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTAÜIO PRIM ERO 
CANTON AMBATO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V/ ilson Ramiro ÍViayorga, 7 7 6 0 

quien comparece por sus propios y personales derechos, portador de la 

céduia de ciudadanía número 180362757-7, domici l iada en ei cantón Quero 

provincia de Tungurahua; y, HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO 

ecuatoriano, casado, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 171043993-4, 

domicil iado en este cantón Ambato provincia de Tungurahua;; a quienes 

para los mismos efectos del presente instrumento público se los l lamará 

simplemente " L O S CESIOMARIOS" . Los comí parecientes declaran ser 

mayores de edad, hábiles ante la ley para contratar y obiigai'se por sí 

mismos y declaran su voluntad de otorgar este instrumento que contiene la 

Cesión de Participaciones dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA. 

SEGUNDA.- A M T E C E D E N T E S : a) La compañía d e n o m i n a d a COMPAÑIA 

D E TRANSPORTE DE C A R G A P E S A D A F A B R I L C A R G A CL^. L T | 

constituyó con domicil io en el Cantón Ambato Provincia de Tune 

un capital social de setecientos cincuenta dólares americariS 

escritura pública celebrada el primero de noviembre del año 

ante la Notaría Séptima del Cantón Ambato, misma que s e ' 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número 

setecientos ochenta, el veintidós de noviembre del año dos mil siete; b ) 

Mediante la escritura pública celebrada con fecha dieciséis de abrii del año 

dos mil trece ante la Doctora María Florinda Vi l iacreses en aquel entonces 

Notada Séptima Encargada del cantón Ambato provincia de Tungurahua, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato bajo en número ciento 

veintiséis del dos de mayo del año dos mil t rece, ia compañía denominada 

5 

Di rscdón : Guayaquil 03-71 y Av. Cevaüos. 

Tel f ;032827-a27. 



nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA N O T A R I A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^ i L l J P R i i V l S R A 

c A N T ó N A M 3 A T o f Dp. V\/j!son Ramíro Mayorga. 

C O M P A Ñ I A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA F A B R I L C A R G A 

CIA. LTDA. , cambió su objeto social y reformó su Estatuto; c) Mediante la 

escritura pública celebrada con fecha trece de diciembre del año dos mil 

dieciséis ante el doctor Wilson Mayorga Notario Primero dei cantón Ambato 

provincia de Tungurahua, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato bajo en número seiscientos ochenta y uno el dieciséis de diciembre 

del año dos mil dieciséis, la compañía denomsinada COPJPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA F A B R I L C A R G A CIA. LTDA., 

reformó su estatuto social; d) El señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO, 

en su calidad de socio y su cónyuge la señora PAZ JIMENE.Z MARJA 

ASTERIA son propietarios de cincuenta participaciones sociales dentro dei 

capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA. cuyo valor nomiina! es de un dólar americano 

cada una, mismas que que las adquirieron a la fecha de constitución de la 

compañía.- e) El señor LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO es 

propietario de cincuenta participaciones sociales dentro del capital social de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA 

OLA. LTDA. cuyo valor nomiinal es de un dólar amiericano cada una, mismas 

que las adquirió mediante cesión de participaciones sociales realizada por 

los cónyuges Guerrero Villafuerte Segundo Fermín y la señora Arroyo 

Sánchez Rosa Edelina por escritura pública otorgada ante el doctor Wi lson 

Mayorga Notario Primero del cantón Ambato con fecha dieciocho de enero 

del año dos mil diecisiete e inscrita en ei Registro Mercanti l del cantón 

Ambato el veinticuatro de enero del año dos mil diecisiete bajo el número •  

cuatro; f)El señor MEJIA LOPEZ WASHiNGTON IVAN, en su calidad de 

Dirección: Guayaquil 03-71 y Av. Cevaüos. 

Tel f :032827-827. 
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socio y su cónyuge la señora BUSTAMANTE VALENCIA NELCY 

GIOVANNA son propietarios de cincuenta part icipaciones sociales dentro 

del capital social de la COMPAÑÍA DE TPxANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA. cuyo valor nomina! es de un dólar americano 

cada una, mismas que que las adquir ieron mediante cesión de 

participaciones sociales realizada por los cónyuges Flores Valdez Carlos 

Enrique y ¡a señora Rosero Coba Jenny dei Rocío por escritura pública 

otorgada ante el doctor Wi lson Mayorga Notario Primero de! cantón Ambato 

con fecha once de abril de! año dos mil quince e inscrita en el Registro 

Mercantil del cai i tón Ambato el dieciséis de abril de! año dos mil quince bajo 

el número veintisiete; g) Durante la vida jurídica de la compañía se han 

realizado varias cesiones de participaciones dentro dei capital social de la 

misma.- y, h) Los socios de ia COMPAÑÍA DE TRA.NSPORTE DE CARGA 

PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., reunidos legalmentezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA er, 

General Universal de Socios, el día lunes once de septiembre 

mil diecisiete, a las diecisiete horas, acordaron por unanimidadi 

los socios: G O R D O N ALDAZ JOSE RODRIGO; LOPEZ ANALUi í 

FABRICIO; y MEJiA LOPEZ W A S H i N G T O N IVAN para que cada unWi^^^^  

cincuenta participaciones sociales iguales acumulat ivas e indivisibles es 

decir la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía ~ 

conforme lo establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañias. -

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con ios antecedentes 

expuestos mediante el presente instrumento sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA realizan las siguientes 

cesiones de participaciones dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA.: UNO: 
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Los cónyuges GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO y la señora PAZ 

J IMENEZ MARIA ASTERIA ceden en venía real y efectiva cincuenta 

pai-ticipaciones sociales es decir la totalidad de las que poseen en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CA\RGA PESADA FABRILCARGA CIA. 

LTDA. a favor del señor J iNDE PILA.MUNGA FRANKLIN DAVID cuyo valor 

nominal es de un dólar americano cada una, cesión que incluye todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión 

involucra los derechos qua pueden corresponder a su respectiva 

participación, por resen/as, en especial resenyas de capital, aportes para 

futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, util idades que 

eventuaimente se pudieran generar en el presente año, ios créditos 

externos, y cualquier otro crédito y pasivo que conste registrado a nombre 

de "LOS CEDENTES" en la compañía; DOS.- El señor LOPEZ ANALUISA 

EDGAR FABRICIO cede en venta real y efectiva cincuenta participaciones 

sociales es decir la totalidad de las que posee en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA. a favor 

de la señora CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA cuyo valor nominal es de 

un dólar americano cada una, cesión que incluye todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión involucra ios 

derechos que pueden corresponder a su respectiva participación, por 

reseivas, en especial reseívas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, utilidades no distribuidas, util idades que eventuaimente se 

pudieran generar en el presente año, los créditos externos, y cualquier otro 

crédito y pasivo que conste registrado a nombre del "CEDENTE" en la 

compañía; y TRES.- Los cónyuges MEJiA LOPEZ WASHINGTON IVAN y la 
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señora BUSTAMANTE VALENCIA NELCY GIOVANNA ceden en venía real 

y efectiva cincuenta participaciones sociales es decir la totalidad de las que 

poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA - - q 

FABRILCARGA C!A. LTDA. a favor del señor HIDALGO PEÑAFIEL . • > 

GUSTAVO FRANCISCO cuyo valor nominal es de un dólar amencano cada ' " 

una, cesión que incluye todos ios derecíios y obl igaciones inherentes a las ; > 

rnisrnas, es decir la cesión involucra los derechos que pueden corresponder 

a su respectiva participación, por resen/as, en especial resen/as de capital, •  

aportes para futuras capital izaciones, util idades no distribuidas, uti l idades " 

que eventuaimente se pudieran generar en ei presente año, los créditos 

externos, y cualquier otro crédito y pasivo que conste registrado a nombre ' 

ds "LOS CEDENTES" en la compañía.- CUARTA.- DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA ACEPTACIÓN Y 

DECLARACIÓN.- Los cedeníes manifiestan su expreso consentimiento de ~" 

ceder por venta las participaciones sociales en las cant idades constante 

la cláusula tercera de este instrumento que poseen en el capital 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILC 

LTDA., incluyendo todos ios derechos y obligaciones inher^ 

mismas; y los cesionarios aceptas la cesión y íransferenc 

participaciones hecha a su favor en ¡as cant idades constantes en ia cláusula 

tercera de este instrumento, sin tener nada que reclamar en lo presente o en 

lo futuro, y declaran que tanto los cedeníes así como los cesionarios son de 

nacionalidad ecuaíohana, razón por la cual la inversión que se realiza es de 

carácter nacional.- QUINTA.- PRECIO: Las partes de común acuerdo 

establecen que el valor por cada una de las participaciones que se ceden a 

través del presente instrumento, queda fi jado en la suma de un dólar de Los 
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Estados Unidos de Norte Annérica, es decir que la suma tota! a la que 

asciende ia presente cesión de participaciones en base ai número de 

participaciones que se ceden en este instrumento, es la suma total de ciento 

cincuenta dóla.'es de Los Estados Unidos de Norte América, que se pagan 

de contado, y que los cedentes declaran haberlos recibido a su entera 

satisfacción en moneda de curso lega!, de manos de los cesionarios en las 

cantidades que a cada uno les corresponde en función a! número de 

participaciones que ceden cada uno de los cedentes en forma individua!.-

SEXTA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y MARGiNACION: Las partes quedan 

facultadas pa-a obtener las marginaciones de esta escritura de cesión de 

nartJcipaciones en el Registro Mercanti! del Cantón Ambato, y la 

correspondiente en la escritura constitutiva de la compañía. SÉPTIMA.- DE 

LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes a esta escritura y forma parte de ella, la copia certif icada del 

acta de la sesión de Junta General Universal de socios celebrada ei día 

lunes once de se.otiembre del año dos mi! diecisiete, a las diecisiete horas, 

en ia que sa autorizó la presente cesión de participaciones, !a certificación 

del Gerente General de la compañía, y las copias de las cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación de ios comparecientes. Usted Señor 

Notano, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pa.ra la plena 

validez de este tipo de instrumentos. Atentamente, Ab. Miguel Herrera 

Cárdenas.- MAT, 18-2007-220 FORO DE A B O G A D O S C. J . - Hasta aquí la 

m i n u t a " . - La miismia que queda elevada a escritura con toda su validez 

legal.- Yo ei Notario para extender ei presente instrumento, cumplí 

previamente, con los deberes legales dei caso.- Y leída que les fue, por mí 
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e! Notario, íntegramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellos lo 

ratifican y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-

JOSE RODRIGO GORDON ALDAZ 

-C.C: 1801253S57 

Dirección: Carhiuarazo 133 y Aníizana Ambaío 
Teléfono: 2S27346 
Malí: carios_gordon123@hoímaii.es 

MARIA ASTERIA PAZ JiPEiSIEZr 

C.C;1801490192 

Dirección: Carhiuarazo 133 y Aníizana Ambaío 
Teléfono: 2827846 
Mail: car!os_gordGn123@hotmail.8S 

LOPEZ ArJALL'!SA EDGAR FASR1CIO 

C.C: 1804143095 

Dirección: Rumipamba Quero. 
Teléfono: 09824957S3 
Mail: carlos_gcrdon123@hotmail.es 
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!LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ PRIMERAS 
Dr. Wiison Ramiro Mayorga. 

Dirección: Cdla. España Ciudad de Ambato 
Teléfono: 0958919775 
Mail: ¡vanm8lope2@outlcok.com ; - • ^ -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ."^ Ĉ  

C.C: 1757585201 

Dirección: Cdla. España Ciudad ds .Ambato 
Teléfono: 0958919775 
Mail; ivanmelopez@outlook.com 

C.C: 1804162053 

Dirección: Cevallos barrio La Florida . •  
Teléfono: 0998686704 o,^ 
Mail; car!os_gordon123@hotmail.es 
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X 
CHUNCHO LOPEZ ^ ERY CRISTINA 

C.C; 1803627577 

Dirscción; Tambo la universidad Cevallos. 
Teléfono; 0967374995 
Mail; carlos_gordon123@hotmail.es 

HIDALGO PE.ÑAFiEL GUSTAVO FRANCISCO 

C.C; 1710439934 

Dirección: Banno Amazonas de pan-oquia Montalvo Ambato. 
Teléfono; 0998052429 
iVlaii: gus.hidalgo73@hoímail,com 

DR. WILSONJWAYORGA MAYORGA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN AiVIBATO 
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CERTlFlCACiÓiM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En cumpl im ien to a lo que dispone e! art ículo 113 de la Ley de Compañías, cert i f ico que la Junta 

General Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

F A B R I L C A R G A CIA. LTDA., celebrada el lunes once de sep t iembre del año dos mil diecisiete, a las 

diecisiete horas, resolvió por unan imidad AUTORIZAR las siguientes cesiones de part ic ipaciones 

sociales: 

1 . - A! socio GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales 

iguales acumulativas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la 

compañía a favor del señor JINDE PILAMUNGA FRANKLIN DAVID por tador de la cédula de 

ciudadanía número 1804162053, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, y se 

admi t ió a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía, cesión que corresponde al 6.666666 % 

por ciento en el capital social de la compañía. 

2. - Al socio LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales 

iguales acumulat ivas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en ia 

compañía a favor de la señora CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA por tadora de la cédula de 

ciudadanía número 1803627577, cuyo valor nomina l es de un dólar americano cada una, y se 

admi t ió a ésta ú l t ima como nueva soda de la compañía, cesión que corresponde al 6.666666 % 

por ciento en el capital social de la compañía. 

3. - A! socio MEJIA LOPEZ WASHINGTON IVAN para que ceda cincuenta pa r t i dpadones sedales 

iguales acumulat ivas e indivisibles es d e d r la to ta l idad de las pa r t i dpadones que posee en la 

compañía a favor del señor HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO por tador de la cédula de 

dudadanía número 1710439934, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada una, y se 

admi t ió a éste ú l t imo como nuevo sodo de la compañía, cesión que corresponde al 6.666666 % 

por d e n t ó en el capital sodal de la compañía. 

La indicadas cesiones comprenden la to ta l idad de los derechos de LOS CEDENTES sobre las 

pa r t i dpadones cedidas, es ded r involucra los derechos que pueden corresponder a su respectiva 

pa r í i c ipadón , por reservas, en espedai reservas de capi ta l , aportes para fu turas capi tal izadones, 

ut i l idades no distr ibuidas, y cualquier o t ro concepto, en la misma p r o p o r d ó n , de tal manera que 

LOS CEDENTES al enajenar sus par t idpac iones sociales lo harán con todos los derechos, 

privi legios y ventajas, sin reservarse n inguno de los refer idos derechos para sí, en !a miisma 

p r o p o r d ó n en la que cederán sus pa r t i dpadones a LOS CESIONARIOS, tamb ién cederán a favor 

de LOS CESIONARIOS los créditos externos y cualquier o t ro pasivo que conste registrado a 

nombre de LOS CEDENTES en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA 

CIA. LTDA., en la misma p r o p o r d ó n en ia que cederán sus pa r t i dpadones . 

Amba to , a 13 de sept iembre de 2017. 

Juan C a r l b s ^ p c 

G E R E N T E G E J ^ I E R A T zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAd E LA COMPAÑÍA 

C O M P A Ñ Í A D E T R A N S P O R T E D E C A R G A P E S Á d A F A B R I L C A R G A C I A . L T D A . 
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A C T A D E J U N T A G E N E R A L U N I V E R S A L D E S O C I O S D E L A C O M P A Ñ Í A D E T R A N S P O R T E D E 

C A R G A P E S A D A F A B R I L C A R G A C I A . L T D A . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Calle Jácome Clavijo s/n y Marcos Mon ta l vo (diagonal a la Ex Lavadora Gulf) 

per tenec iente al cantón Amba to Provincia de Tungurahua, siendo el día lunes once de 

sept iembre del año dos mi l diecisiete, a las diecisiete horas, se encuentran reunidos por sus 

propios y personales derechos los socios según el siguiente detal le: 

1) BARRENO BARRENO ALEX VINICiO por sus propios y personales derechos prop ie tar io de 

cincuenta part ic ipaciones; 2) BAYAS COBA HUGO WILBERTO por sus propios y personales 

derechos propietar io de cincuenta part ic ipaciones; 3) CARBALLO U M A CESAR RIGOBERTO por 

sus propios y personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; 4) CHICAIZA 

MOROCHO ROSALINO, por sus propios y personales derechos propietar io de cincuenta 

part ic ipaciones; 5) YUQUILEMA GARCES HUGO ANGEL por sus propios y personales derechos 

prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 6) MEJÍA LÓPEZ WASHINGTON IVÁN por sus 

propios y personales derechos prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 7) GORDON ALDAZ 

JOSÉ RODRIGO por sus propios y personales derechos propietar io de cincuenta 

part ic ipaciones; 8) LÓPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO por sus propios y personales derechos 

prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 9) GUEVARA ESCUDERO ROMEL ALEJANDRO por sus 

propios y personales derechos prop ie ta r io de c incuenta part ic ipaciones; 10) JINDE 

PILAMUNGA WALTER ROBERTO por sus propios y personales derechos prop ie tar io de 

cincuenta part ic ipaciones; 11) SANCHEZ CHAVEZ FEUX WASHINGTON p o P ' ^ l J ^ T g S y 

personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; 12) C E V ^ J ^ 5 G A \ / l p ^ $ ^ 

MARCOS ERMEL por sus propios y personales derechos p r o p i e / á M d ^ ^ l ^ e r » ^ 

part ic ipaciones; 13) NAULA PADILLA WILFRIDO DAVID por sus propios y W l f e o n J ^ ^ ^ f e c h | > 

propietar ia de cincuenta part ic ipaciones; 14) ROBAYO ARCOS EDWINzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^O^^I^^LV^^^íl^°^^J 

y personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; y IsKl^kBJjT^ \L<BB¿g 

EDUARDO EFRAIN por sus propios y personales derechos propietar io" ̂ B e U A í S e n t a 

part ic ipaciones. Las part ic ipaciones son de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

Nor teamér ica cada una. Por consiguiente, al encontrarse presente el c iento por c iento del 

capital social, el señor Juan Carlos Gordon Paz con f u n d a m e n to en los artículos 119 y 238 de 

la Ley de Compañías, p ropone que se const i tuyan en Junta General Universal de Socios, para 

t ra tar y resolver el siguiente orden del día: . 

1. - A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O G O R D O N 

A L D A Z J O S E R O D R I G O A F A V O R D E L S E Ñ O R J I N D E P I L A M U N G A F R A N K L I N D A V I D Y 

A D M I S I Ó N D E U N N U E V O S O C I O . -

2 . - A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O L O P E Z 

A N A L U I S A E D G A R F A B R I C I O A F A V O R D E L A S E Ñ O R A C H U N C H O L O P E Z M E R Y C R I S T I N A Y 

A D M I S I Ó N D E U N A N U E V A S O G A . - - . • . 

>• --"w...^;-j;ricq EJn:;:::)r;;j -.b . "" 

Acta de Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CÍA. LTDA.. celebrada el día lunes 

once de septiennbre del año dos mil diecisiete a las 17H00 Página 1 de 7 



3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O M E J I A 

L O P E Z W A S H I N G T O N I V A N A F A V O R D E L S E Ñ O R H I D A L G O P E Ñ A F I E L G U S T A V O F R A N C I S C O 

Y A D M I S I Ó N D E U N N U E V O S O C I O . -

4. - C O N O C E R Y R E S O L V E R S O B R E E L N U E V O C U A D R O D E I N T E G R A C I Ó N D E C A P I T A L -

Preside esta junta el señor Zurita Flores Eduardo Efraín en su calidad de Presidente y actúa 

como Secretario el señor Juan Carlos Gordon Paz en su calidad de Gerente General. El señor 

Presidente por existir quo rum legal y estatuar io declara instalada la jun ta universal de socios 

y pone a consideración de la jun ta la moc ión de const i tu i rse en jun ta universal y los puntos 

del orden del día propuesto, los cuales son aprobados por unanimidad de los socios. El señor 

Presidente dispone se proceda a t ra tar el p r imer pun to del o rden del día acordado: 

1 . - A U T O R I Z A R L A CESIÓN DE C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O G O R D O N 

ALDAZ J O S E R O D R I G O A F A V O R D E L S E Ñ O R J I N D E P I L A M U N G A F R A N K Ü N D A V I D Y 

ADMISIÓN D E U N N U E V O S O C I O . - T o m a la palabra el señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO 

quien manif iesta su decisión de ceder cincuenta part ic ipaciones sociales es decir la to ta l idad 

de las part icipaciones sociales que posee en la compañía a favor del señor JiNDE PILAMUNGA 

FRANKUN DAVID por tador de la cédula de ciudadanía número 1804162053, cuyo valor 

nominal es de un dólar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General de Socios la 

respectiva autor ización en cumpl im ien to de lo establecido en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías. En este punto interv iene el señor ZURITA FLORES EDUARDO EFRAÍN, quien 

expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de part ic ipaciones realizada, por lo que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autor izar al socio GORDON ALDAZ 

JOSE RODRIGO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales acumulat ivas e 

indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la compañía a favor del 

señor JINDE PILAMUNGA FRANKLIN DAVID por tador de la cédula de ciudadanía número 

1804162053, cuyo valor nominal es de un dólar amer icano cada una y se admita a éste ú l t imo 

como nuevo socio de la compañía. La moción que luego de la debida del iberación es 

somet ida a votación de ios socios, s iendo aprobada por unanimidad del capital social de la 

compañía, hecho por el cual la Junta General Universal de Socios R E S U E L V E : Autor izar al socio 

GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales 

acumulat ivas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la 

compañía a favor del señor JINDE PILAMUNGA FRANKUN DAVID por tador de la cédula de 

ciudadanía número 1804162053, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, y se 

admi te a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía. ,< t- • ' • . 

El señor Presidente procede a t ratar el segundo punto del orden del día acordado. 

2 . - A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O L O P E Z 

A N A L U I S A E D G A R F A B R I C I O A F A V O R D E L A S E Ñ O R A C H U N C H O L O P E Z M E R Y C R I S T I N A Y 

A D M I S I Ó N D E U N A N U E V A S O G A . - Toma la palabra el señor LOPEZ ANALUISA EDGAR 

FABRICIO quien manif iesta su decisión de ceder c incuenta part icipaciones sociales es decir la 
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to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía a favor de la señora 

CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA por tadora de la cédula de ciudadanía número 1803627577, 

cuyo valor nominal es de un dólar amer icano cada una, por lo que solicita a la Junta General 

de Socios la respectiva autor ización en cump l im ien to de lo establecido en ei artículo 113 de la 

Ley de Compañías. En este pun to in terv iene el señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO, quien 

expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de part ic ipaciones realizada, por lo que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autor izar al socio LOPEZ ANALUISA 

EDGAR FABRICIO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales acumulat ivas e 

indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la compañía a favor de la 

señora CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA por tadora de la cédula de ciudadanía número 

1803627577, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una y se admi ta a éste ú l t imo 

como nuevo socio de la compañía. La moción que luego de la debida del iberación es 

somet ida a votac ión de los socios, s iendo aprobada por unan imidad del capital social de la 

compañía, hecho por el cual la Junta General Universal de Socios R E S U E L V E : Autor izar al socio 

LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales 

acumulat ivas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la 

compañía a favor de la señora CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA por tadora de la cédula de 

ciudadanía número 1803627577, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, y se 

admi te a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía. 

El señor Presidente procede a t ra tar el te rcer pun to del orden del día acordado. 

3.- A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O M E J I A 

L O P E Z W A S H I N G T O N I V A N A F A V O R D E L S E Ñ O R H I D A L G O P E Ñ A F I E L G U S T A V O F R A N C I S C O 

Y A D M I S I Ó N D E U N N U E V O S O C I O . - Toma la palabra el señor MEJIA LOPEZ WASHINGTON 

IVAN quien manif iesta su decisión de ceder c incuenta part ic ipaciones soptr i f fS|5^d£c¡r la 

to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía a f avQ¿ra^g f?^PWf f i i ^GO 

PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO por tador de la cédula de c i u d a d a n í a / í ^ f i e r ^ l « ¿ | t ó l , 

cuyo valor nominal es de un dólar amer icano cada una, por lo que sol |« |p a TOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^S|í^eiTfea,l 
de Socios la respectiva autor ización en cump l im ien to de lo estab lec idoWw^l § Q a ^ ^ ^ ^ ^ J ' S ' ^ 

Ley de Compañías. En este punto in terv iene el señor GORDON ALDAZ j | 5 ^ ^ 0 w ^ Í 6 ^ B u i e n 

expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de part ic ipaciones r e ^ > ^ ^ ^ ^ ^ ? o que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autor izar al socio MEJIA LOPEZ 

WASHINGTON IVAN para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales acumulat ivas e 

indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la compañía a favor del 

señor HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO por tador de la cédula de ciudadanía número 

1710439934, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una y se admi ta a éste ú l t imo 

como nuevo socio de la compañía. La moción que luego de la debida del iberación es 

somet ida a votac ión de los socios, s iendo aprobada por unan imidad del capital social de la 

compañía, hecho por el cual la Junta General Universal de Socios R E S U E L V E : Autor izar al socio 

MEJIA LOPEZ WASHINGTON IVAN para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales 

acumulat ivas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la 
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compañía a favor del señor HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO por tador de la cédula 

de ciudadanía número 1710439934, cuyo valor nomina l es de un dólar americano cada una, y 

se admi te a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l , > u.n. ; >>;< , , 

El señor Presidente procede a t ra tar el cuar to pun to del orden del día acordado. 

4 . - CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL-

Interviene el señor MEJiA LOPEZ WASHINGTON IVAN y manif iesta que e! razón a las 

resoluciones adoptadas en los puntos anter iores, esta jun ta debe pronunciarse sobre el 

nuevo cuadro de integración de capital resul tante una vez que se hayan perfeccionado las 

cesiones de las part icipaciones autorizadas en esta jun ta de socios, por lo que mociona a la 

jun ta de socios el cuadro de integración de capital social de la compañía para que se 

aprobado, el mismo que una vez perfeccionada las cesiones de part ic ipaciones autorizadas en 

esta junta quedaría integrado de la siguiente f o rma : .... v , - , . - . 

NO. CEDULA 

NOMBRE DE 

LOS SOCIOS 

CAPITAL 

SUSCRITO 

NO. DE 

PARTCIPACIONES 

1 1803289204 

BAYAS COBA 

HUGO 

WILBERTO 50,00 50 

2 0201734449 

CARBALLO 

LIMA CESAR 

RIGOBERTO 50,00 50 

3 0602476202 

CHICAIZA 

MOROCHO 

ROSALINO 50,00 50 

4 0603496001 

YUQUILEMA 

GARCES HUGO 

ANGEL 50,00 50 

5 1710439934 

HIDALGO 

PEÑAFIEL 

GUSTAVO 

FRANCISCO 50,00 50 

6 1804162053 

JINDE 

PILAMUNGA 

FRANKLIN 

DAVID 50,00 50 

7 1803627577 

CHUNCHO 

LOPEZ MERY 

CRISTINA 50,00 50 

8 1804451985 

GUEVARA 

ESCUDERO 

ROMEL 

ALEJANDRO 50,00 50 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-.• :• • - i 

9 1804129607 

JINDE 

PILAMUNGA 

WALTER 

ROBERTO 50,00 50 

1802540862 

SANCHEZ 

CHAVEZ FELIX 

WASHINGTON 50,00 50 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'ii) DSO.s-
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11 1802350072 

CEVALLOS 

6AVILANEZ 

MARCOS 

ERMEL 50,00 50 

12 0604453738 

NAULA 

PADILLA 

WILFRIDO 

DAVID 50,00 50 

13 1802151835 

ROBAYO 

ARCOS EDWIN 

ROMAN 50,00 50 

14 1802530038 

ZURITA 

FLORES 

EDUARDO 

EFRAIN 50,00 50 

15 1804811923 

BARRENO 

BARRENO 

ALEX VINICIO 50,00 50 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Totales 750,00 750 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los socios; 

siendo aprobada por unan imidad del capital social de la compañía, hecho por el cual, la 

Junta General Universal de Socios R E S U E L V E : Apr obar el nuevo cuadro de in tegración de 

capital, el mismo que una vez per feccionada las cesión de par t icipaciones autor izadas por 

esta jun ta quedar ía in tegrado de la siguiente forma: 

NO. CEDULA 

NOMBRE DE 

LOS SOCIOS 

CAPITAL 

SUSCRITO 

NO. DE 

PARTCIPACIONES 

1 1803289204 

BAYAS COBA 

HUGO 

WILBERTO 50,00 50 

2 0201734449 

CARBALLO 

LIMA CESAR 

RIGOBERTO 50,00 50 

3 0602476202 

CHICAIZA 

MOROCHO 

ROSALINO 50,00 

4 0603496001 

YUQUILEMA 

GARCES HUGO 

ANGEL 50,00 

( • ( { f / i 

\R / ü l 

5 1710439934 

HIDALGO 

PEÑAFIEL 

GUSTAVO 

FRANCISCO 50,00 

6 1804162053 

JINDE 

PILAMUNGA 

FRANKÜN 

DAVID 50,00 50 

7 1803627577 

CHUNCHO 

LOPEZ MERY 

CRISTINA 50,00 50 

8 1804451985 

GUEVARA 

ESCUDERO 

ROMEL 

ALEJANDRO 50,00 50 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V 
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9 1804129607 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JINDE 

PILAMUNGA 

WALTER 

ROBERTO 50,00 50 

10 1802540862 

SANCHEZ 

CHAVEZ FELIX 

WASHINGTON 50,00 50 

11 1802350072 

CEVALLOS 

GAVILANEZ 

MARCOS 

ERMEL 50,00 50 

12 0604453738 

NAULA 

PADILLA 

WILFRIDO 

DAVID 50,00 50 

13 1S0215183S 

ROBAYO 

ARCOS EDWIN 

ROMAN 50,00 50 

14 1802530038 

ZURITA 

FLORES 

EDUARDO 

EFRAIN 50,00 50 

15 1804811923 

BARRENO 

BARRENO 

ALEX VINICIO 50,00 50 

Totales 750,00 750 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Luego, de haberse t ratado y resuelto sobre los puntos del orden del día acordado, el señor 

Presidente de la compañía siendo las diecisiete horas cuarenta y cinco minutos declara 

un receso para que se redacte el acta. 

Una vez reinstalada la Junta General Universal de Socios, siendo dieciocho horas t r e in ta 
m inutos, se da lectura al Acta, y el señor YUQUILEMA GARCES HUGO ANGEL mociona que 
se apruebe el acta de la presente jun ta sin modificaciones, el señor Presidente somete a 
votación la moción presentada y la Junta por unan im idad resuelve: RESOLUCIÓN: La 
Junta General Universal de Socios de la compañía C O M P A Ñ I A D E T R A N S P O R T E D E 

C A R G A P E S A D A F A B R I L C A R G A CIA. L T D A . , resuelve por unan im idad aprobar el acta de 

la presente jun ta sin modificaciones. 

El señor Presidente levanta la sesión a las dieciocho horas cuarenta y cinco minutos, para 
validez de las resoluciones adoptadas, según lo que establece el ar t ículo 238 de la Ley de 
Compañías, firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual tenor lit e r a l, todos los 
socios de la compañía y el secretar io que cer t ifica. 

Zur ita Flores Eduardo Efraín 
PRESIDENTE -SOCIO 

Gordon Pazjuan' 
GERE^^^TE^ENEBAL̂ SECRETARIO 
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Bayas Coba Hugo Wilber to 
SOCIO 

Chicaiza Morocho Rosahno 
SOCIO 

Carballo LimaCesar Rigober to 
SOCIO ^ 

Yuquiler iia Garcés Hugo Ángel 
SOCIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ L _ j 

A i 
Mejía Dápez'Wáshington Iván 
SOCIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

,1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/  

López Analú isa Edgar Fabr icio 
SOCIO 

Guevara Escudero Romel Alejandro 
SOCIO 

Jindé'Pilan iunga Walter Rober to 
SOCIO 

Cevallos Gavilánez Marcos Ermel 
SOCIO 

Naula<Pa'aílla-Wilfr ido-David~  
SOCIA 

Gor d oñ Ald az José Rodr igo 
.̂ SdCIO 

Robayo Arcos Édwin R 
SOCIO 

Sán cher Chávez Félix Washington 
SOCIO 

Bar reno Bar reno Alex Vin icio 
SOCIO 
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. Di rscc ién Gsnsrai ds Ragisí ro Civil, 

Identificación y Csdulación 

I F i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¿ÍM 

N ú m s r o único de i den t i f i cac ión : 1757585201 -.í̂  

N o m b r e s de i c i u d a d a n o : BUSTAiVIANTE VALENCIA NELCY GIOVANNA 

C o n d i c i ó n de! cedu fado : EXTRANJERO 

Lugar de nac im ien ío : COLOMBIA/COLOMBiA 

Fecha da nacJTnienío: 3 DE ENERO DE 1981 

Nac iona l i dad : COLOiVlBIANA 

S e x o : MUJER 

i n s t r u c c i ó n : INICIAL 

F r o f a s i ó n : LAS PERÍ\/1!.P0R.LA.LEY 

Es tado C iv i i : CASADO 

C ó n y u g e : IVIEJIA LOPEZ WASHiNGTON IVAN 

Fecha de PJaínmonlo: No Registra 

N o m b r e s del padre : BUSTA^ylANTE FORONDA NELSON 

Nombres ds ia m a d r e : VALENCIA RAiVIlREZ IViARiA AiVJANDA 

Fecha de exped i c i ón : 5 DE AGOST O DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAlMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N° de certificado: 173-053-43242 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 3 - 0 5 3 - 4 3 2 4: 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Direc tor General del Registro Civil, Identificación y Ceduíacicn 
Documento firmado electrónicarosnts 

La institijcicn o persona ante quienzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S3 presente ests csrtiíícacc debsrá validarlo en:https://virtu2¡.regisíroci-vi l .gob.£c, conforme a !a LOGIDAC Art. 4, numeral 1 v 3 !a LCE. 

Vlgsr^cis dsl documento 1 validación o 1 m e ; desde si ái.3 dg s - is í6r i . En cíisc d.í preseníar irccr.vsnie-.tós- ccn ssts docurrienío escriba a en l insaígrss is t rcc iv i i .gcb.eo 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación ? s 

- Di rscc ión Generai de Registro Civi l , 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATI 

Si'-

Número Único de iden t i f i cac ión : 1710439934 

N o m b r e s ds i c i udadano : HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO F1^ .NC!SC0 

C o n d i c i ó n d s ! cedu iado : CIUDADANO 

L u g a r de n a c i m i e n t o : E C U A D O P J C O T O P A X i / L A T A C U N G A / A L A Q U E S 

( A L A Q U E Z ) 

Fecf ia de nac im ien to : 4 DE ENERO DE 1973 

Nac iona l idad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 7 

i n s t r u c c i ó n : BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Es tado C iv i l : CASADO 

C ó n y u g e : SEGOViA SALINAS ROCIO DEL PILAR ' ' 

Fec i ia de ü a í r i m o n i o : 1 DE NOVIEMBRE DE 1993 

Mombres dei padre: HIDALGO VICTOR MANUEL 

Nombres de la m a d r e : PEÑAFIEL MARIA FRANCISCA 

Fecha de exped i c i ón : 20 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N° de certificado: 175-053-43482 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 5 - 0 5 3 - 4 3 4Í 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 
Documento firmado electrónicamente 

1 ^ ¡nsiüucicn o persona anta quien se presente este certificado deberá validario en:ht tps: / ív i r tual . rsgistrociv i l .gob.sc, confomie a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vicsncia del documento 1 validación o 1 mes desde el día ¿s si; err.isión. En caso de preseníar inconvsnieníes con este dccu-ento escriba a er i i i r ,sa©rsg!strociv i l .gcb.sc 
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¡ERTIFi 

Número ún i co de i den í l f i cac ión : 1803627577 

N o m b r e s de l c i u d a d a n o : CiHUNCHO LOPEZ MERY CRiSTINA 

C o n d i c i ó n de ! c e d u l a d o : CIUDADANO 

L u g a r de n a c i m i e n t o : E C U A D O R / T U N G U R A H U A / P E L I L E O / B E N I T E Z 

/ P A C H A N L i C A / 

Fecha de nac im ien to : 30 DE SEPTiEMBRE DE 1984 

Nac iona l i dad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

i n s t r u c c i ó n : BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Es tado Civi l : CASADO 

C ó n y u g e : BARRENO CANDO WlLFRiDO ENRIQUE 

Fecf ia de Ma t r imon io : 6 DE ABRIL DE 2003 ^ 

N o m b r e s de l padre : CHUNCHO SERGIO RAUL 

Mombres de la m a d r e : LOPEZ JULIA CELINDA 

Fec i ia de e x p e d i c i ó n : 15 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEIV1BRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAiMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

La insütucicn o persona ante quien sa presente este certificado deberá validario en:https:/ , 'v ir tual.rsgistrociv! l .gob.ec, confornie a ia LOGIDAC Art. 4 , numeral 1 y a la LCE. 

Viijencia del documsnto 1 validación o 1 .mes desde ei dia de su emisión. En caso da preseníar inconver.ientes :on este dccun-.enío escriba a er.nr,ea@registrccivi l .gcb.sc 
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77 6 0 

I I I F I G A I IDENTIDi 

Núff iero ún ico de iden t i f i cac ión : 1801253657 

Nombres de! c i u d a d a n o : GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO 

C o n d i c i ó n de l c e d u l a d o : CIUDADANO 

Lugar de nac im ien to : ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/TOTORAS 

Fecha da nac im ien to : 21 DE JULIO DE 1955 

Nac iona l i dad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

i ns t r ucc i ón : BACHILLERATO 

Pro fes ión : CHOFER PROFESIONAL 

Estado C iv i i : CASADO 

C ó n y u g e : PAZ JIMENEZ MARIA ASTERIA 

Facha de Ma t r imon io : 23 DE FEBRERO DE 1980 

Nombres del padre : GORDON JULIO CESAR 

Nombres de ia m a d r e : ALDAZ MARIA DIOCELINA 

Fecha de e x p e d i c i ó n : 23 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N° de certificado: 174-053-42690 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 4 -0 5 3 -4 2 6 SO 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 
Documento firmado electrónicamente 

La insütudcn o persona ante quien sa presenta ests certificado deberá validarlo sn:ht tps: / /v i r tual . regist rocr f l l .go! j .sc, conforme a ia LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde si dis de su emisión. En caso de preseníar inacnvsr.is.'^.t&s con este dcciimenlo escriba a eni ir!8a@rssistrccivi l .gobzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA, £S 



' I ¡ i 

Dirección Generai de Registro Civii, identificación y Cedulación 

Dirección Generai ds Registro CivIS, 

'dsníificaclón y Cedulación 

Múmero ún i co de iden t i f i cac ión : 1801490192 

r j ombres de l c i udadano : PAZ JIMENEZ MARIA ASTERIA 

Cond i c i ón de l cedu lado : CIUDADANO 

L L3 g a r - d e n a c i m i e ri í o : 

E C U A D O R / T U N G U R A H U A / P E L I L E O / G U A M B A L O ( H U A M B A L O ) 

Fecf ia de nac im ien to : 10 DE AGOSTO DE 1959 

Nac iona l idad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Ins t rucc ión : BACHILLERATO 

.s 

Pro fes ión : QUEHACER. DOMESTICOS 

Es tado C iv i i : CASADO 

C ó n y u g e : GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO 

Fecha de Ma t r imon io : 23 DE FEBRERO DE 1980 

Mombres del padre : PAZ ANGEL MARLA 

Nombres de la m a d r e : JhVIENEZ GLORIA 

Fecha de exped i c i ón : 23 DE AGOST O DE 2011 

Información certificada a la fecha; 13 DE SEPTIEIV1BRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N" de certificado: 172-053-42790 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 2 - 0 5 3 - 4 2 7 5Q zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

)X7 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General dei Registro Civi!, Identificación y Cedulación 

, ^ Documenío firmado eíecírónicameníe 

La institución o persona ante quien ss presenta este certificado deberá validarlo sn;https:/A/!r tua!.rsgístrociv!! .gcb.sc, confomie a la LOGIDAC .Art. 4 , numeral 1 y a la LCE. 

Vinencia del documenic "val idación o 1 mes desde ei dia de su emisión. En caso de presentar ;-c.;r,venieníes con este documento escribazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3 enl ir .saf iregistrocivü.gob.-ec 



izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .A r 

_ . J Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, D i rscc ión General de Registro C iy i t 

identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

77 60 

Número ún i co de i den t i f i cac ión : 1804143095 

N o m b r e s dei c i u d a d a n o : LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO 

C o n d i c i ó n del c e d u l a d o : CIUDADANO 

Lugar de nac im ien to : ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nac im ien to : 21 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Pro fes ión : ING.MARK.NEGO.COMER. 

Estado Civi l : SOLTERO 

C ó n y u g e : No Registra •' •  

Fecha de IVIatrimonio: No Registra 

Nombres de l padre : LOPEZ PAREDES JUAN ABEL 

Nombres de la m a d r e : ANALUISA ROSERO LASTENIA MARGOT 

Fecha de e x p e d i c i ó n : 6 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA •  
AMBATO 

N° de certificado; 178-053-42867 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 3 - 0 5 3 - 4 2 5 57 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ y 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documsnto firmado eiectrónicaments 

La instiíudcn ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA psi3CfiB E.r;::e ijiiísirs 33 frssaríSB ss í^ conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vicencia dei ic-air~,sr.k: í ^ísSáBáés s 1 :t3rssáes¡f2 5» ¿Sa C3 su eatssitrL  En csso de .oresen»^r inconvenientes con ssíe documenío escriba a en i ¡ne3©rsg is*oc iv i l .gob.ec 



, REPUBLICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
....^^IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dirección Generai de Registro Civi!, identificación y Cedulación 

' ' ^ p v ' Genera! de Registro Civi l , 

Identificación y Cedulación 

Número Único de identificación: 1803093176 

Mombres ds l c i udadano : IVlEJiA LOPEZ WASHiNGTON IVAN 

C o n d i c i ó n de l cedu lado : CIUDADANO 

Lugar de nac im ien to : ECUADOR/ 'TUNGURAHUA/CEVALLOS/CEVALLOS 

Fecha d s nac im ien to : 1 DE ENERO DE 1980 

Nac iona l idad : ECUATORlAiNA 

SSiCo: HOMBRE •* 

i n s t r u c c i ó n : BACHILLERATO 

Pro fes ión : EMPLEADO 

Estado C iv i i : CASADO 

C ó n y u g e : BUSTAMANTE VALENCIA NELCY GIOVANNA 

Fecha de i l a í r l m o n i o : 5 DE MAYO DE 2006 

Nombras del padre : MEJIA SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la mad re : LOPEZ ELSA PIEDAD 

Fecha de exped i c i ón : 12 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a ia fecha: 13 DE SEPTIEiVIBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N° de certificado: 176-053-43009 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 6 - 0 5 3 - 4 3 0 09 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La insüiucicn o persona ante quien se presente este cerificado deberá validarlo 3n:t i t tps:/NiríuaI.rsg!strocivf l .gob.3C, conforme a la LOGIDAC Art. 4 , numeral 1 y a la LCE. 

Vcenc ia del documento 1 validación o 1 mes desde ei dia dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA su erfjsión. En caso de presentar inconvenientes con ssíe documsnto escriba a sniir,ea@rsgistroc!Vil.gob,ec 



SE OTORGÓ ANTE MÍ LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA. CELEBRADA 

POR EL SEÑOR JOSE RODRIGO GORDON ALDAZ Y OTROS; Y EN FÉ DE 

ELLO CONFIERO ESTÁ PRIMERA COPIA CERTIFICADA, HOY TRECE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. WILSON RAMIRO M AYORGA M AYORGA. 

NOTARip PRIM ERO DEL CANTÓN AM BATO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
M O T A m O P R I M E R O 

V 



7 7 6 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 001-002-000052780 20171801007002279 

NOTARJOÍA) JULÍO CESAR A R T E A G A ÍNTRIAGO 

NOTARÍA SÉFTIívíA DEL C A N T O N A M B A T O 

R 4 Z Ó N MARGINAL 2 0 1 7 1 3 0 1 0 0 7 G G 2 2 7 9 

M A T R Í Z 

F E C H A : 14 CE SepTÍEMBRE O t L 2 0 1 7. líJ: 141 

TiPO DE R A Z O N : MARGí N A C I O N 

A C T O O C O N T Í R A T O : COHSTiTüGlON D E LA CÜÍVÍFAÑ ÍA DE T R A N S P Ü R T E D E CAIGA P E S A D A F A Ó R Í L C A R G A C ÍA- LTDA, 

FECHA D E O T O R G A M I E N T O : 01-11-2007 

NUMERO D E P R O T O C O L O ; FOL:Q:35409. TOMO: 71 

OTORGAí'izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I E5 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TiPO IMTERVINIEMTE IDOCUSflEMTO DE iOEMTlDAD Nc. iDENTIFíCACiON 

J I N D E P I L A M U N G A F R A N K L I N 

D A V I D 
POR SUS PRCPiOS DERECHOS 

1 C E D U L A 
11604162063 

A FAVOR D E 

Ñ0í\flBRES/RA2ÓN SOCIAL ¡TIPO INTERV!f4IENTE ! DOCUMENTO DC iOE?»iTSDAD ¡No. IDENTiFICACsO^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f TESTÍMONIO 

ACTO 0 CONTRATO: CESiON DE PARTlCiPACiONtS C ACC.CNES 

FECHA DE OTGRGAMiENTO: 13-09-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 2017!ao-0OlPG2QO2 



NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBAT O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dr . Julio César  Arteaga - Notario Séptimo- Dirección Ed i f 500 Caile Castillo 06-48 y íuan Benigno VeU - Te lé lóno; 2825790 

ACT A DE RAZÓN DE MARGINACIÓ N 

RAZÓN; SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA 
MATRI Z DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA FABRILCARGA CAI. LTDA, CONSTANTE EN EL 
FOLIO NÚMERO 35409, TOMO 71, DE FECHA PRIMERO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONE S DENTRO DEL CAPITA L SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARG A CAL LTDA . QUE ANTECEDE, CELEBRADA EN LA 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO, A CARGO DEL 
DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA, EL TRECE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. AMBAT O CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V 

Dr . M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÍ O César  Aiteag» - Notario Séptimo del Canlóu Ambato- Dirscción Castillo 0 6 ^8 y Juan Benigno Ve la- Te lé fono; 2825790 



TRÁMITE NÚMERO: 9851 

1 II zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
7 8 

0 3 * 9 ) A D Y F Y 
11 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA7760 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/ 09/ 2017 
NUMERO DE INSCRIPCION 43 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /AMBATO / 13/ 09/ 2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 

3. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓJ r ^5^ MBÁTa?15 D Í A j 5 f D E ^ í f t t " f i « F ^ M B R E DE 2017 

^ ^ ^ ^ ^ OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA X 

3a« 
2, 
o 
o 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ % 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ^ B M l i t r o Mercajit» 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Página 1 de 1 



U E 
D i r e c c i ó n G e n e r a l d e R e g i s t r o C i v i ! , I d e n t i f i c a c i ó n y C e d u l a c i ó n 

, Dirección Gsnsral ds Registro Civil, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
identi f icación y Cedulac ión 

^TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ITiDAD 

í4. 

Número único de identificación: 1804162053 

Nombras del ciudadano: JiNDE PliJ\!\^UNGA FRANKLiN DAVID 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SANTA ROSA 

Fecha de nacimfenío: 10 DE JUNIO DE 1987 

S^iacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: OBRERO ^ • ' ' 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra •  

Fecha da i^aírimonio: No Registra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Uombms del padre: JINDE SEGUNDO DIVORiO 

Nombres de ia madre: PILAMUNGA ^MRIA ROSARIO 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

I n fo rmac ión cer t i f icada a la f e c h a : 13 D E S E P T I E M B R E D E 2 0 1 7 

Emisor ; W I L S O N RAiVi lRO iV lAYORGA IV IAYORGA - T U N G U R A H U A - A M B A T O - M T 1 - T U M G U I R A H U A -
A lV tBATO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

H"  de certificado: 178-053-43329 

1 7 S - 0 5 3 - 4 3 3 2 S 
Ing. J o r g e T roya Fue r tes 

Di rec tor G e n e r a l del Reg is t ro Civ i l , i den t i f i cac ión y C e d u l a c i ó n 

D o c u m e n t o f i r m a d o e i e c í r ó n i c s m e n í e 

La insStucicn o persona ante quien sa presente ssíe certificado deberá validarlo 8n:litlps://-/!Ttual.registrochfil.5cb.sc. confcrme a ia LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

V'cencia del doct-menío 1 validación o 1 mes desde ei dis de su emisicn. En caso i ' i  pressrlar inconver.ientss cr.r, este dccii~er.lo esoriia azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 9r ilir .sa@resistrocivjl.soi3.ec 



»i o TzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A R í A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ÜlLl PRIMERA 
C A N T Ó 4̂ A M B A T O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADr. VVi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Wilson Ramiro Mayorga zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
so 

CANTON ^ ^ ^ ' ^ ^ 

20171801001P02002 

Fac tu ra : 001-002- 000028S05 

DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CÍA. LTDA.. 

O T O R G A D O POR: cónyuges GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO y PAZ JIMENEZ 

MARIA ASTERIA y Otros. 
S4 

A FAVOR DE: se.ñor: JINDE PILAMUNGA FRANKLIN DAVID y Otros. 

X X X X X X X X X X X X X X X X X S Í X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día t rece d s Sep t iembre de ! a ñ o d o s m i l d iec is ie te . An tazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mí, 

1 

Dirección: Guayaquil 03-71 y Av. Csvallos. 

Tel f :032827-827. 



f-""zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA N o T A RzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA í A _ , • , 

c A N T 6 N A H B * T o Df. W Í I s o í izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Ramiro Mayorga. 

D o c t o r W lLSOM RAMIRO PMYORGA MAYORGA, en ca l i dad de N o t a n o 

P r i m e ro d s este can tón A m b a t o ; comparecen Los cónyuges GORDOM 

A L D A Z JOSE RODRIGO, ecuatoriano, casado, quien comparece por sus 

propios y personaies derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

180125365-7, domiciliado en el cantón Ambato provincia de Tungurahua; y 

la señora PAZ JIMENEZ MARIA ASTERIA, ecuatoriana, casada, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portadora de la cédula 

de ciudadanía número 180149019-2, domici l iada en el cantón Ambato 

provincia de Tungurahua misma que comparece a efectos de autorizar la 

cesión de participaciones que su esposo realiza por medio de! presente 

instrumento; LOPEZ ANALUiSA EDGAR FABRICIO, ecuatoriano, soltero, 

quien comparece por sus propios y personales derechos, portador de la 

cédula de ciudadanía númiero 180414309-5, domicil iado en el cantón Quero 

provincia de Tungurahua y de paso por este cantón Ambato; Los cónyuges 

MEJIA LOPEZ WASHINGTON IVAN, ecuatonano, casado, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180309317-6, domicil iado en ei cantón Cevallos 

provincia de Tungurahua, y de paso por este cantón Amibato; y ia señora 

BUSTAMANTE VALENCIA MELCY GiOVANNA, colombiana, casada, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portadora de la cédula 

de identidad extranjera número 175758520-1, domici l iada en el cantón 

Cevallos provincia de Tungurahua, y de paso por este cantón Ambaío, 

miisma que comparece a efectos de autorizar la cesión de participaciones 

que su esposo realiza por medio del presente instrumento; a quienes para 

los efectos del presente instrumento público se los l lamará simplemente 

2 

Dirección: Guayaquil 03-71 y Av. Cevallos. 

Teff :032827-827. 



! i J P RzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m i ñ A ÍDr, Wilson Ramiro Mayóla zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C A N T Ó N A M B A T OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0|-

" L O S CEDENTES" ; y por otra parte: J INDE PTLA^7IU^NGA F R A s m j 

DAVID, ecuatoriano, soltero, quien comparece por sus propios y personaies 

derechos, portador de la cédula de ciudadanía númei'o 180416205-3, 

domicil iado en ei cantón Ambato provincia de Tungurahua; CHUNCHO 

LOPEZ i^ylERY CRISTINA, ecuatoriana, casada, quien comparece por sus 

propios y personaies derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

180362757-7, domicil iada en e! cantón Quero provincia de Tungurahua, y de 

paso por este cantón Ambato; y de paso por este cantón Ambato; y, 

HIDALGO PEiÑÁFIEL GUSTAVO FRANCISCO ecuatoriano, casado, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portador de la céduia de 

ciudadanía número 171043993-4, domici l iado en este cantón Ambato 

provincia de Tungurahua; a quienes para los mismos efectos del presente 

instrumiento público se los l lamará simplemente " L O S CESIONARIOS" . Los 

comparecientes son mayores de edad ecuatorianos, todos 

capaces, conocidos e identif icados por mí con los documj 

presentan, de todo ¡o que doy fe, y advert idos de las to i ! 

jurídicas del acto a otorgarse, libre y voluntar iamente me soW»™^v¿;¿^^^> 

eleve a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que^es-del 

tenor literal siguiente: SEi^JGR NOTARIO : En e! protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de Participaciones 

dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE T R A N S P O R T E DE CARGA 

PESADA FABRILCARGA CÍA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIIVIERA.- O T O R G A N T E S : Intervienen en la celebración de ¡a 

presente escritura por una parte: Los cónyuges G O R D O N ALDAZ JOSE 

RODRIGO, ecuatoriano, casado, quien comparece por sus propios y 
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personales derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 

180125365-7, domicil iado en e! cantón Ambato provincia de Tungurahua; y 

ia señora PAZ JIMENEZ MARÍA ASTERIA, ecuatoriana, casada, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portadora de la cédula 

de ciudadanía número 180149019-2, domicil iada en el cantón Ambato 

provincia de Tungurahua misma que comparece a efectos de autorizar la 

cesión de participaciones que su esposo realiza por medio del presente 

instrumento; LOPEZ A.MALU1SA EDGAR FABRICIO, ecuatonano, soltero, 

quien comparece por sus propios y personales derechos, port.ador de la 

cédula de ciudadanía número 180414309-5, domici l iado en el cantón Quero 

provincia de Tungui-ahua; Los cónyuges MEJIA LOPEZ WASHINGTON 

IVAN, ecuatoriano, casado, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, portador de ia cédula de ciudadanía número 180309317-6, 

domicil iado en ei cantón Cevallos provincia de Tungurahua; y la señora 

BUSTAMANTE VALENCIA NELCY GIOVANNA, colombiana, casada, quien 

com,Darece por sus propios y personales derechos, portadora de la cédula 

de identidad extranjera número 175758520-1, domici l iada en el cantón 

Cevallos provincia de Tungurahua misma que comparece a efectos de 

autorizar la cesión da partici,Daciones que su esposo realiza por medio del 

presente instrumento; a quienes para los efectos del presente instrumento 

público se ios llamará simpiernenie " L O S CEDENTES" ; y por otra parte; 

J iNDE PILAMUNGA FRANKLIN DAVID, ecuatoriano, soltero, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, portador de la cédula de 

ciudadanía número 180416205-3, domicil iado en el cantón Ambato provincia 

de Tungurahua; CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA, ecuatoriana, casada, 
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quien comparece por sus propios y personales derechos, portador de la 

céduia de ciudadanía número 180362757-7, domici l iada en ei cantón Quero 

provincia de Tungurahua; y, HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO 

ecuatoriano, casado, quien comparece por sus propios y personales 

derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 171043993-4, 

domicil iado en este cantón Ambato provincia de Tungurahua;; a quienes 

para los mismos efectos del presente instrumento público se los l lamará 

simplemente " L O S CESIOMARIOS" . Los comí parecientes declaran ser 

mayores de edad, hábiles ante la ley para contratar y obiigai'se por sí 

mismos y declaran su voluntad de otorgar este instrumento que contiene la 

Cesión de Participaciones dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA. 

SEGUNDA.- A M T E C E D E N T E S : a) La compañía d e n o m i n a d a COMPAÑIA 

D E TRANSPORTE DE C A R G A P E S A D A F A B R I L C A R G A CL^. L T | 

constituyó con domicil io en el Cantón Ambato Provincia de Tune 

un capital social de setecientos cincuenta dólares americariS 

escritura pública celebrada el primero de noviembre del año 

ante la Notaría Séptima del Cantón Ambato, misma que s e ' 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número 

setecientos ochenta, el veintidós de noviembre del año dos mil siete; b ) 

Mediante la escritura pública celebrada con fecha dieciséis de abrii del año 

dos mil trece ante la Doctora María Florinda Vi l iacreses en aquel entonces 

Notada Séptima Encargada del cantón Ambato provincia de Tungurahua, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato bajo en número ciento 

veintiséis del dos de mayo del año dos mil t rece, ia compañía denominada 
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C O M P A Ñ I A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA F A B R I L C A R G A 

CIA. LTDA. , cambió su objeto social y reformó su Estatuto; c) Mediante la 

escritura pública celebrada con fecha trece de diciembre del año dos mil 

dieciséis ante el doctor Wilson Mayorga Notario Primero dei cantón Ambato 

provincia de Tungurahua, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato bajo en número seiscientos ochenta y uno el dieciséis de diciembre 

del año dos mil dieciséis, la compañía denomsinada COPJPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA F A B R I L C A R G A CIA. LTDA., 

reformó su estatuto social; d) El señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO, 

en su calidad de socio y su cónyuge la señora PAZ JIMENE.Z MARJA 

ASTERIA son propietarios de cincuenta participaciones sociales dentro dei 

capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA. cuyo valor nomiina! es de un dólar americano 

cada una, mismas que que las adquirieron a la fecha de constitución de la 

compañía.- e) El señor LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO es 

propietario de cincuenta participaciones sociales dentro del capital social de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA 

OLA. LTDA. cuyo valor nomiinal es de un dólar amiericano cada una, mismas 

que las adquirió mediante cesión de participaciones sociales realizada por 

los cónyuges Guerrero Villafuerte Segundo Fermín y la señora Arroyo 

Sánchez Rosa Edelina por escritura pública otorgada ante el doctor Wi lson 

Mayorga Notario Primero del cantón Ambato con fecha dieciocho de enero 

del año dos mil diecisiete e inscrita en ei Registro Mercanti l del cantón 

Ambato el veinticuatro de enero del año dos mil diecisiete bajo el número •  

cuatro; f)El señor MEJIA LOPEZ WASHiNGTON IVAN, en su calidad de 
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socio y su cónyuge la señora BUSTAMANTE VALENCIA NELCY 

GIOVANNA son propietarios de cincuenta part icipaciones sociales dentro 

del capital social de la COMPAÑÍA DE TPxANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA. cuyo valor nomina! es de un dólar americano 

cada una, mismas que que las adquir ieron mediante cesión de 

participaciones sociales realizada por los cónyuges Flores Valdez Carlos 

Enrique y ¡a señora Rosero Coba Jenny dei Rocío por escritura pública 

otorgada ante el doctor Wi lson Mayorga Notario Primero de! cantón Ambato 

con fecha once de abril de! año dos mil quince e inscrita en el Registro 

Mercantil del cai i tón Ambato el dieciséis de abril de! año dos mil quince bajo 

el número veintisiete; g) Durante la vida jurídica de la compañía se han 

realizado varias cesiones de participaciones dentro dei capital social de la 

misma.- y, h) Los socios de ia COMPAÑÍA DE TRA.NSPORTE DE CARGA 

PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA., reunidos legalmentezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA er, 

General Universal de Socios, el día lunes once de septiembre 

mil diecisiete, a las diecisiete horas, acordaron por unanimidadi 

los socios: G O R D O N ALDAZ JOSE RODRIGO; LOPEZ ANALUi í 

FABRICIO; y MEJiA LOPEZ W A S H i N G T O N IVAN para que cada unWi^^^^  

cincuenta participaciones sociales iguales acumulat ivas e indivisibles es 

decir la totalidad de las participaciones que poseen en la compañía ~ 

conforme lo establece el artículo ciento trece de la Ley de Compañias. -

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con ios antecedentes 

expuestos mediante el presente instrumento sezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA realizan las siguientes 

cesiones de participaciones dentro del capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA.: UNO: 
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Los cónyuges GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO y la señora PAZ 

J IMENEZ MARIA ASTERIA ceden en venía real y efectiva cincuenta 

pai-ticipaciones sociales es decir la totalidad de las que poseen en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CA\RGA PESADA FABRILCARGA CIA. 

LTDA. a favor del señor J iNDE PILA.MUNGA FRANKLIN DAVID cuyo valor 

nominal es de un dólar americano cada una, cesión que incluye todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión 

involucra los derechos qua pueden corresponder a su respectiva 

participación, por resen/as, en especial resenyas de capital, aportes para 

futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, util idades que 

eventuaimente se pudieran generar en el presente año, ios créditos 

externos, y cualquier otro crédito y pasivo que conste registrado a nombre 

de "LOS CEDENTES" en la compañía; DOS.- El señor LOPEZ ANALUISA 

EDGAR FABRICIO cede en venta real y efectiva cincuenta participaciones 

sociales es decir la totalidad de las que posee en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA. a favor 

de la señora CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA cuyo valor nominal es de 

un dólar americano cada una, cesión que incluye todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas, es decir la cesión involucra ios 

derechos que pueden corresponder a su respectiva participación, por 

reseivas, en especial reseívas de capital, aportes para futuras 

capitalizaciones, utilidades no distribuidas, util idades que eventuaimente se 

pudieran generar en el presente año, los créditos externos, y cualquier otro 

crédito y pasivo que conste registrado a nombre del "CEDENTE" en la 

compañía; y TRES.- Los cónyuges MEJiA LOPEZ WASHINGTON IVAN y la 
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señora BUSTAMANTE VALENCIA NELCY GIOVANNA ceden en venía real 

y efectiva cincuenta participaciones sociales es decir la totalidad de las que 

poseen en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA - - q 

FABRILCARGA C!A. LTDA. a favor del señor HIDALGO PEÑAFIEL . • > 

GUSTAVO FRANCISCO cuyo valor nominal es de un dólar amencano cada ' " 

una, cesión que incluye todos ios derecíios y obl igaciones inherentes a las ; > 

rnisrnas, es decir la cesión involucra los derechos que pueden corresponder 

a su respectiva participación, por resen/as, en especial resen/as de capital, •  

aportes para futuras capital izaciones, util idades no distribuidas, uti l idades " 

que eventuaimente se pudieran generar en ei presente año, los créditos 

externos, y cualquier otro crédito y pasivo que conste registrado a nombre ' 

ds "LOS CEDENTES" en la compañía.- CUARTA.- DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA LA ACEPTACIÓN Y 

DECLARACIÓN.- Los cedeníes manifiestan su expreso consentimiento de ~" 

ceder por venta las participaciones sociales en las cant idades constante 

la cláusula tercera de este instrumento que poseen en el capital 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILC 

LTDA., incluyendo todos ios derechos y obligaciones inher^ 

mismas; y los cesionarios aceptas la cesión y íransferenc 

participaciones hecha a su favor en ¡as cant idades constantes en ia cláusula 

tercera de este instrumento, sin tener nada que reclamar en lo presente o en 

lo futuro, y declaran que tanto los cedeníes así como los cesionarios son de 

nacionalidad ecuaíohana, razón por la cual la inversión que se realiza es de 

carácter nacional.- QUINTA.- PRECIO: Las partes de común acuerdo 

establecen que el valor por cada una de las participaciones que se ceden a 

través del presente instrumento, queda fi jado en la suma de un dólar de Los 
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Estados Unidos de Norte Annérica, es decir que la suma tota! a la que 

asciende ia presente cesión de participaciones en base ai número de 

participaciones que se ceden en este instrumento, es la suma total de ciento 

cincuenta dóla.'es de Los Estados Unidos de Norte América, que se pagan 

de contado, y que los cedentes declaran haberlos recibido a su entera 

satisfacción en moneda de curso lega!, de manos de los cesionarios en las 

cantidades que a cada uno les corresponde en función a! número de 

participaciones que ceden cada uno de los cedentes en forma individua!.-

SEXTA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y MARGiNACION: Las partes quedan 

facultadas pa-a obtener las marginaciones de esta escritura de cesión de 

nartJcipaciones en el Registro Mercanti! del Cantón Ambato, y la 

correspondiente en la escritura constitutiva de la compañía. SÉPTIMA.- DE 

LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes a esta escritura y forma parte de ella, la copia certif icada del 

acta de la sesión de Junta General Universal de socios celebrada ei día 

lunes once de se.otiembre del año dos mi! diecisiete, a las diecisiete horas, 

en ia que sa autorizó la presente cesión de participaciones, !a certificación 

del Gerente General de la compañía, y las copias de las cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación de ios comparecientes. Usted Señor 

Notano, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo pa.ra la plena 

validez de este tipo de instrumentos. Atentamente, Ab. Miguel Herrera 

Cárdenas.- MAT, 18-2007-220 FORO DE A B O G A D O S C. J . - Hasta aquí la 

m i n u t a " . - La miismia que queda elevada a escritura con toda su validez 

legal.- Yo ei Notario para extender ei presente instrumento, cumplí 

previamente, con los deberes legales dei caso.- Y leída que les fue, por mí 
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e! Notario, íntegramente y en alta voz esta escritura a las partes, aquellos lo 

ratifican y suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-

JOSE RODRIGO GORDON ALDAZ 

-C.C: 1801253S57 

Dirección: Carhiuarazo 133 y Aníizana Ambaío 
Teléfono: 2S27346 
Malí: carios_gordon123@hoímaii.es 

MARIA ASTERIA PAZ JiPEiSIEZr 

C.C;1801490192 

Dirección: Carhiuarazo 133 y Aníizana Ambaío 
Teléfono: 2827846 
Mail: car!os_gordGn123@hotmail.8S 

LOPEZ ArJALL'!SA EDGAR FASR1CIO 

C.C: 1804143095 

Dirección: Rumipamba Quero. 
Teléfono: 09824957S3 
Mail: carlos_gcrdon123@hotmail.es 
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!LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJ PRIMERAS 
Dr. Wiison Ramiro Mayorga. 

Dirección: Cdla. España Ciudad de Ambato 
Teléfono: 0958919775 
Mail: ¡vanm8lope2@outlcok.com ; - • ^ -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ."^ Ĉ  

C.C: 1757585201 

Dirección: Cdla. España Ciudad ds .Ambato 
Teléfono: 0958919775 
Mail; ivanmelopez@outlook.com 

C.C: 1804162053 

Dirección: Cevallos barrio La Florida . •  
Teléfono: 0998686704 o,^ 
Mail; car!os_gordon123@hotmail.es 

12 

Direcc ión: Guayaquil 0 3 - / 1 y Av. Cevaüos. 

Tel f :032827-S27. 



0 T A RzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA í A Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
I J PR IMERA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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K o m m o P R I M E R O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

X 
CHUNCHO LOPEZ ^ ERY CRISTINA 

C.C; 1803627577 

Dirscción; Tambo la universidad Cevallos. 
Teléfono; 0967374995 
Mail; carlos_gordon123@hotmail.es 

HIDALGO PE.ÑAFiEL GUSTAVO FRANCISCO 

C.C; 1710439934 

Dirección: Banno Amazonas de pan-oquia Montalvo Ambato. 
Teléfono; 0998052429 
iVlaii: gus.hidalgo73@hoímail,com 

DR. WILSONJWAYORGA MAYORGA 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN AiVIBATO 
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En cumpl im ien to a lo que dispone e! art ículo 113 de la Ley de Compañías, cert i f ico que la Junta 

General Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

F A B R I L C A R G A CIA. LTDA., celebrada el lunes once de sep t iembre del año dos mil diecisiete, a las 

diecisiete horas, resolvió por unan imidad AUTORIZAR las siguientes cesiones de part ic ipaciones 

sociales: 

1 . - A! socio GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales 

iguales acumulativas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la 

compañía a favor del señor JINDE PILAMUNGA FRANKLIN DAVID por tador de la cédula de 

ciudadanía número 1804162053, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, y se 

admi t ió a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía, cesión que corresponde al 6.666666 % 

por ciento en el capital social de la compañía. 

2. - Al socio LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales 

iguales acumulat ivas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en ia 

compañía a favor de la señora CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA por tadora de la cédula de 

ciudadanía número 1803627577, cuyo valor nomina l es de un dólar americano cada una, y se 

admi t ió a ésta ú l t ima como nueva soda de la compañía, cesión que corresponde al 6.666666 % 

por ciento en el capital social de la compañía. 

3. - A! socio MEJIA LOPEZ WASHINGTON IVAN para que ceda cincuenta pa r t i dpadones sedales 

iguales acumulat ivas e indivisibles es d e d r la to ta l idad de las pa r t i dpadones que posee en la 

compañía a favor del señor HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO por tador de la cédula de 

dudadanía número 1710439934, cuyo valor nominal es de un dólar americano cada una, y se 

admi t ió a éste ú l t imo como nuevo sodo de la compañía, cesión que corresponde al 6.666666 % 

por d e n t ó en el capital sodal de la compañía. 

La indicadas cesiones comprenden la to ta l idad de los derechos de LOS CEDENTES sobre las 

pa r t i dpadones cedidas, es ded r involucra los derechos que pueden corresponder a su respectiva 

pa r í i c ipadón , por reservas, en espedai reservas de capi ta l , aportes para fu turas capi tal izadones, 

ut i l idades no distr ibuidas, y cualquier o t ro concepto, en la misma p r o p o r d ó n , de tal manera que 

LOS CEDENTES al enajenar sus par t idpac iones sociales lo harán con todos los derechos, 

privi legios y ventajas, sin reservarse n inguno de los refer idos derechos para sí, en !a miisma 

p r o p o r d ó n en la que cederán sus pa r t i dpadones a LOS CESIONARIOS, tamb ién cederán a favor 

de LOS CESIONARIOS los créditos externos y cualquier o t ro pasivo que conste registrado a 

nombre de LOS CEDENTES en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA 

CIA. LTDA., en la misma p r o p o r d ó n en ia que cederán sus pa r t i dpadones . 

Amba to , a 13 de sept iembre de 2017. 

Juan C a r l b s ^ p c 

G E R E N T E G E J ^ I E R A T zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAd E LA COMPAÑÍA 

C O M P A Ñ Í A D E T R A N S P O R T E D E C A R G A P E S Á d A F A B R I L C A R G A C I A . L T D A . 
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A C T A D E J U N T A G E N E R A L U N I V E R S A L D E S O C I O S D E L A C O M P A Ñ Í A D E T R A N S P O R T E D E 

C A R G A P E S A D A F A B R I L C A R G A C I A . L T D A . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la Calle Jácome Clavijo s/n y Marcos Mon ta l vo (diagonal a la Ex Lavadora Gulf) 

per tenec iente al cantón Amba to Provincia de Tungurahua, siendo el día lunes once de 

sept iembre del año dos mi l diecisiete, a las diecisiete horas, se encuentran reunidos por sus 

propios y personales derechos los socios según el siguiente detal le: 

1) BARRENO BARRENO ALEX VINICiO por sus propios y personales derechos prop ie tar io de 

cincuenta part ic ipaciones; 2) BAYAS COBA HUGO WILBERTO por sus propios y personales 

derechos propietar io de cincuenta part ic ipaciones; 3) CARBALLO U M A CESAR RIGOBERTO por 

sus propios y personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; 4) CHICAIZA 

MOROCHO ROSALINO, por sus propios y personales derechos propietar io de cincuenta 

part ic ipaciones; 5) YUQUILEMA GARCES HUGO ANGEL por sus propios y personales derechos 

prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 6) MEJÍA LÓPEZ WASHINGTON IVÁN por sus 

propios y personales derechos prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 7) GORDON ALDAZ 

JOSÉ RODRIGO por sus propios y personales derechos propietar io de cincuenta 

part ic ipaciones; 8) LÓPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO por sus propios y personales derechos 

prop ie tar io de cincuenta part ic ipaciones; 9) GUEVARA ESCUDERO ROMEL ALEJANDRO por sus 

propios y personales derechos prop ie ta r io de c incuenta part ic ipaciones; 10) JINDE 

PILAMUNGA WALTER ROBERTO por sus propios y personales derechos prop ie tar io de 

cincuenta part ic ipaciones; 11) SANCHEZ CHAVEZ FEUX WASHINGTON p o P ' ^ l J ^ T g S y 

personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; 12) C E V ^ J ^ 5 G A \ / l p ^ $ ^ 

MARCOS ERMEL por sus propios y personales derechos p r o p i e / á M d ^ ^ l ^ e r » ^ 

part ic ipaciones; 13) NAULA PADILLA WILFRIDO DAVID por sus propios y W l f e o n J ^ ^ ^ f e c h | > 

propietar ia de cincuenta part ic ipaciones; 14) ROBAYO ARCOS EDWINzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^O^^I^^LV^^^íl^°^^J 

y personales derechos prop ie tar io de c incuenta part ic ipaciones; y IsKl^kBJjT^ \L<BB¿g 

EDUARDO EFRAIN por sus propios y personales derechos propietar io" ̂ B e U A í S e n t a 

part ic ipaciones. Las part ic ipaciones son de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

Nor teamér ica cada una. Por consiguiente, al encontrarse presente el c iento por c iento del 

capital social, el señor Juan Carlos Gordon Paz con f u n d a m e n to en los artículos 119 y 238 de 

la Ley de Compañías, p ropone que se const i tuyan en Junta General Universal de Socios, para 

t ra tar y resolver el siguiente orden del día: . 

1. - A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O G O R D O N 

A L D A Z J O S E R O D R I G O A F A V O R D E L S E Ñ O R J I N D E P I L A M U N G A F R A N K L I N D A V I D Y 

A D M I S I Ó N D E U N N U E V O S O C I O . -

2 . - A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O L O P E Z 

A N A L U I S A E D G A R F A B R I C I O A F A V O R D E L A S E Ñ O R A C H U N C H O L O P E Z M E R Y C R I S T I N A Y 

A D M I S I Ó N D E U N A N U E V A S O G A . - - . • . 

>• --"w...^;-j;ricq EJn:;:::)r;;j -.b . "" 
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3.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O M E J I A 

L O P E Z W A S H I N G T O N I V A N A F A V O R D E L S E Ñ O R H I D A L G O P E Ñ A F I E L G U S T A V O F R A N C I S C O 

Y A D M I S I Ó N D E U N N U E V O S O C I O . -

4. - C O N O C E R Y R E S O L V E R S O B R E E L N U E V O C U A D R O D E I N T E G R A C I Ó N D E C A P I T A L -

Preside esta junta el señor Zurita Flores Eduardo Efraín en su calidad de Presidente y actúa 

como Secretario el señor Juan Carlos Gordon Paz en su calidad de Gerente General. El señor 

Presidente por existir quo rum legal y estatuar io declara instalada la jun ta universal de socios 

y pone a consideración de la jun ta la moc ión de const i tu i rse en jun ta universal y los puntos 

del orden del día propuesto, los cuales son aprobados por unanimidad de los socios. El señor 

Presidente dispone se proceda a t ra tar el p r imer pun to del o rden del día acordado: 

1 . - A U T O R I Z A R L A CESIÓN DE C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O G O R D O N 

ALDAZ J O S E R O D R I G O A F A V O R D E L S E Ñ O R J I N D E P I L A M U N G A F R A N K Ü N D A V I D Y 

ADMISIÓN D E U N N U E V O S O C I O . - T o m a la palabra el señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO 

quien manif iesta su decisión de ceder cincuenta part ic ipaciones sociales es decir la to ta l idad 

de las part icipaciones sociales que posee en la compañía a favor del señor JiNDE PILAMUNGA 

FRANKUN DAVID por tador de la cédula de ciudadanía número 1804162053, cuyo valor 

nominal es de un dólar americano cada una, por lo que solicita a la Junta General de Socios la 

respectiva autor ización en cumpl im ien to de lo establecido en el artículo 113 de la Ley de 

Compañías. En este punto interv iene el señor ZURITA FLORES EDUARDO EFRAÍN, quien 

expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de part ic ipaciones realizada, por lo que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autor izar al socio GORDON ALDAZ 

JOSE RODRIGO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales acumulat ivas e 

indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la compañía a favor del 

señor JINDE PILAMUNGA FRANKLIN DAVID por tador de la cédula de ciudadanía número 

1804162053, cuyo valor nominal es de un dólar amer icano cada una y se admita a éste ú l t imo 

como nuevo socio de la compañía. La moción que luego de la debida del iberación es 

somet ida a votación de ios socios, s iendo aprobada por unanimidad del capital social de la 

compañía, hecho por el cual la Junta General Universal de Socios R E S U E L V E : Autor izar al socio 

GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales 

acumulat ivas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la 

compañía a favor del señor JINDE PILAMUNGA FRANKUN DAVID por tador de la cédula de 

ciudadanía número 1804162053, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, y se 

admi te a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía. ,< t- • ' • . 

El señor Presidente procede a t ratar el segundo punto del orden del día acordado. 

2 . - A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O L O P E Z 

A N A L U I S A E D G A R F A B R I C I O A F A V O R D E L A S E Ñ O R A C H U N C H O L O P E Z M E R Y C R I S T I N A Y 

A D M I S I Ó N D E U N A N U E V A S O G A . - Toma la palabra el señor LOPEZ ANALUISA EDGAR 

FABRICIO quien manif iesta su decisión de ceder c incuenta part icipaciones sociales es decir la 
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to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía a favor de la señora 

CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA por tadora de la cédula de ciudadanía número 1803627577, 

cuyo valor nominal es de un dólar amer icano cada una, por lo que solicita a la Junta General 

de Socios la respectiva autor ización en cump l im ien to de lo establecido en ei artículo 113 de la 

Ley de Compañías. En este pun to in terv iene el señor GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO, quien 

expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de part ic ipaciones realizada, por lo que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autor izar al socio LOPEZ ANALUISA 

EDGAR FABRICIO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales acumulat ivas e 

indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la compañía a favor de la 

señora CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA por tadora de la cédula de ciudadanía número 

1803627577, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una y se admi ta a éste ú l t imo 

como nuevo socio de la compañía. La moción que luego de la debida del iberación es 

somet ida a votac ión de los socios, s iendo aprobada por unan imidad del capital social de la 

compañía, hecho por el cual la Junta General Universal de Socios R E S U E L V E : Autor izar al socio 

LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales 

acumulat ivas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la 

compañía a favor de la señora CHUNCHO LOPEZ MERY CRISTINA por tadora de la cédula de 

ciudadanía número 1803627577, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una, y se 

admi te a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía. 

El señor Presidente procede a t ra tar el te rcer pun to del orden del día acordado. 

3.- A U T O R I Z A R L A C E S I Ó N D E C I N C U E N T A P A R T I C I P A C I O N E S S O C I A L E S D E L S O C I O M E J I A 

L O P E Z W A S H I N G T O N I V A N A F A V O R D E L S E Ñ O R H I D A L G O P E Ñ A F I E L G U S T A V O F R A N C I S C O 

Y A D M I S I Ó N D E U N N U E V O S O C I O . - Toma la palabra el señor MEJIA LOPEZ WASHINGTON 

IVAN quien manif iesta su decisión de ceder c incuenta part ic ipaciones soptr i f fS|5^d£c¡r la 

to ta l idad de las part ic ipaciones sociales que posee en la compañía a f avQ¿ra^g f?^PWf f i i ^GO 

PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO por tador de la cédula de c i u d a d a n í a / í ^ f i e r ^ l « ¿ | t ó l , 

cuyo valor nominal es de un dólar amer icano cada una, por lo que sol |« |p a TOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^S|í^eiTfea,l 
de Socios la respectiva autor ización en cump l im ien to de lo estab lec idoWw^l § Q a ^ ^ ^ ^ ^ J ' S ' ^ 

Ley de Compañías. En este punto in terv iene el señor GORDON ALDAZ j | 5 ^ ^ 0 w ^ Í 6 ^ B u i e n 

expresa estar de acuerdo con la propuesta de cesión de part ic ipaciones r e ^ > ^ ^ ^ ^ ^ ? o que 

mociona que la Junta General Universal de Socios resuelva autor izar al socio MEJIA LOPEZ 

WASHINGTON IVAN para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales acumulat ivas e 

indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la compañía a favor del 

señor HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO por tador de la cédula de ciudadanía número 

1710439934, cuyo valor nomina l es de un dólar amer icano cada una y se admi ta a éste ú l t imo 

como nuevo socio de la compañía. La moción que luego de la debida del iberación es 

somet ida a votac ión de los socios, s iendo aprobada por unan imidad del capital social de la 

compañía, hecho por el cual la Junta General Universal de Socios R E S U E L V E : Autor izar al socio 

MEJIA LOPEZ WASHINGTON IVAN para que ceda cincuenta part ic ipaciones sociales iguales 

acumulat ivas e indivisibles es decir la to ta l idad de las part ic ipaciones que posee en la 
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compañía a favor del señor HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO FRANCISCO por tador de la cédula 

de ciudadanía número 1710439934, cuyo valor nomina l es de un dólar americano cada una, y 

se admi te a éste ú l t imo como nuevo socio de la compañía.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA l , > u.n. ; >>;< , , 

El señor Presidente procede a t ra tar el cuar to pun to del orden del día acordado. 

4 . - CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL-

Interviene el señor MEJiA LOPEZ WASHINGTON IVAN y manif iesta que e! razón a las 

resoluciones adoptadas en los puntos anter iores, esta jun ta debe pronunciarse sobre el 

nuevo cuadro de integración de capital resul tante una vez que se hayan perfeccionado las 

cesiones de las part icipaciones autorizadas en esta jun ta de socios, por lo que mociona a la 

jun ta de socios el cuadro de integración de capital social de la compañía para que se 

aprobado, el mismo que una vez perfeccionada las cesiones de part ic ipaciones autorizadas en 

esta junta quedaría integrado de la siguiente f o rma : .... v , - , . - . 

NO. CEDULA 

NOMBRE DE 

LOS SOCIOS 

CAPITAL 

SUSCRITO 

NO. DE 

PARTCIPACIONES 

1 1803289204 

BAYAS COBA 

HUGO 

WILBERTO 50,00 50 

2 0201734449 

CARBALLO 

LIMA CESAR 

RIGOBERTO 50,00 50 

3 0602476202 

CHICAIZA 

MOROCHO 

ROSALINO 50,00 50 

4 0603496001 

YUQUILEMA 

GARCES HUGO 

ANGEL 50,00 50 

5 1710439934 

HIDALGO 

PEÑAFIEL 

GUSTAVO 

FRANCISCO 50,00 50 

6 1804162053 

JINDE 

PILAMUNGA 

FRANKLIN 

DAVID 50,00 50 

7 1803627577 

CHUNCHO 

LOPEZ MERY 

CRISTINA 50,00 50 

8 1804451985 

GUEVARA 

ESCUDERO 

ROMEL 

ALEJANDRO 50,00 50 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

-.• :• • - i 

9 1804129607 

JINDE 

PILAMUNGA 

WALTER 

ROBERTO 50,00 50 

1802540862 

SANCHEZ 

CHAVEZ FELIX 

WASHINGTON 50,00 50 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'ii) DSO.s-
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11 1802350072 

CEVALLOS 

6AVILANEZ 

MARCOS 

ERMEL 50,00 50 

12 0604453738 

NAULA 

PADILLA 

WILFRIDO 

DAVID 50,00 50 

13 1802151835 

ROBAYO 

ARCOS EDWIN 

ROMAN 50,00 50 

14 1802530038 

ZURITA 

FLORES 

EDUARDO 

EFRAIN 50,00 50 

15 1804811923 

BARRENO 

BARRENO 

ALEX VINICIO 50,00 50 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Totales 750,00 750 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de los socios; 

siendo aprobada por unan imidad del capital social de la compañía, hecho por el cual, la 

Junta General Universal de Socios R E S U E L V E : Apr obar el nuevo cuadro de in tegración de 

capital, el mismo que una vez per feccionada las cesión de par t icipaciones autor izadas por 

esta jun ta quedar ía in tegrado de la siguiente forma: 

NO. CEDULA 

NOMBRE DE 

LOS SOCIOS 

CAPITAL 

SUSCRITO 

NO. DE 

PARTCIPACIONES 

1 1803289204 

BAYAS COBA 

HUGO 

WILBERTO 50,00 50 

2 0201734449 

CARBALLO 

LIMA CESAR 

RIGOBERTO 50,00 50 

3 0602476202 

CHICAIZA 

MOROCHO 

ROSALINO 50,00 

4 0603496001 

YUQUILEMA 

GARCES HUGO 

ANGEL 50,00 

( • ( { f / i 

\R / ü l 

5 1710439934 

HIDALGO 

PEÑAFIEL 

GUSTAVO 

FRANCISCO 50,00 

6 1804162053 

JINDE 

PILAMUNGA 

FRANKÜN 

DAVID 50,00 50 

7 1803627577 

CHUNCHO 

LOPEZ MERY 

CRISTINA 50,00 50 

8 1804451985 

GUEVARA 

ESCUDERO 

ROMEL 

ALEJANDRO 50,00 50 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V 
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9 1804129607 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

JINDE 

PILAMUNGA 

WALTER 

ROBERTO 50,00 50 

10 1802540862 

SANCHEZ 

CHAVEZ FELIX 

WASHINGTON 50,00 50 

11 1802350072 

CEVALLOS 

GAVILANEZ 

MARCOS 

ERMEL 50,00 50 

12 0604453738 

NAULA 

PADILLA 

WILFRIDO 

DAVID 50,00 50 

13 1S0215183S 

ROBAYO 

ARCOS EDWIN 

ROMAN 50,00 50 

14 1802530038 

ZURITA 

FLORES 

EDUARDO 

EFRAIN 50,00 50 

15 1804811923 

BARRENO 

BARRENO 

ALEX VINICIO 50,00 50 

Totales 750,00 750 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Luego, de haberse t ratado y resuelto sobre los puntos del orden del día acordado, el señor 

Presidente de la compañía siendo las diecisiete horas cuarenta y cinco minutos declara 

un receso para que se redacte el acta. 

Una vez reinstalada la Junta General Universal de Socios, siendo dieciocho horas t r e in ta 
m inutos, se da lectura al Acta, y el señor YUQUILEMA GARCES HUGO ANGEL mociona que 
se apruebe el acta de la presente jun ta sin modificaciones, el señor Presidente somete a 
votación la moción presentada y la Junta por unan im idad resuelve: RESOLUCIÓN: La 
Junta General Universal de Socios de la compañía C O M P A Ñ I A D E T R A N S P O R T E D E 

C A R G A P E S A D A F A B R I L C A R G A CIA. L T D A . , resuelve por unan im idad aprobar el acta de 

la presente jun ta sin modificaciones. 

El señor Presidente levanta la sesión a las dieciocho horas cuarenta y cinco minutos, para 
validez de las resoluciones adoptadas, según lo que establece el ar t ículo 238 de la Ley de 
Compañías, firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual tenor lit e r a l, todos los 
socios de la compañía y el secretar io que cer t ifica. 

Zur ita Flores Eduardo Efraín 
PRESIDENTE -SOCIO 

Gordon Pazjuan' 
GERE^^^TE^ENEBAL̂ SECRETARIO 

Acta de Junta General Universal de Socios de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA.. celebrada el día lunes 

once de sept iembre del año dos mil diecisiete a las 17H0O Página 6 de 7 



Bayas Coba Hugo Wilber to 
SOCIO 

Chicaiza Morocho Rosahno 
SOCIO 

Carballo LimaCesar Rigober to 
SOCIO ^ 

Yuquiler iia Garcés Hugo Ángel 
SOCIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ L _ j 

A i 
Mejía Dápez'Wáshington Iván 
SOCIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

,1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
/  

López Analú isa Edgar Fabr icio 
SOCIO 

Guevara Escudero Romel Alejandro 
SOCIO 

Jindé'Pilan iunga Walter Rober to 
SOCIO 

Cevallos Gavilánez Marcos Ermel 
SOCIO 

Naula<Pa'aílla-Wilfr ido-David~  
SOCIA 

Gor d oñ Ald az José Rodr igo 
.̂ SdCIO 

Robayo Arcos Édwin R 
SOCIO 

Sán cher Chávez Félix Washington 
SOCIO 

Bar reno Bar reno Alex Vin icio 
SOCIO 

Acta de Junta General Universal de Socios de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA.. celebrada el d i 

once de sept iembre del año dos mi l diecisiete a las 17H00 Página 7 de 7 



Dirección Gensrai de Registro Civü, Identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

77 6 0 
. Di rscc ién Gsnsrai ds Ragisí ro Civil, 

Identificación y Csdulación 

I F i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¿ÍM 

N ú m s r o único de i den t i f i cac ión : 1757585201 -.í̂  

N o m b r e s de i c i u d a d a n o : BUSTAiVIANTE VALENCIA NELCY GIOVANNA 

C o n d i c i ó n de! cedu fado : EXTRANJERO 

Lugar de nac im ien ío : COLOMBIA/COLOMBiA 

Fecha da nacJTnienío: 3 DE ENERO DE 1981 

Nac iona l i dad : COLOiVlBIANA 

S e x o : MUJER 

i n s t r u c c i ó n : INICIAL 

F r o f a s i ó n : LAS PERÍ\/1!.P0R.LA.LEY 

Es tado C iv i i : CASADO 

C ó n y u g e : IVIEJIA LOPEZ WASHiNGTON IVAN 

Fecha de PJaínmonlo: No Registra 

N o m b r e s del padre : BUSTA^ylANTE FORONDA NELSON 

Nombres ds ia m a d r e : VALENCIA RAiVIlREZ IViARiA AiVJANDA 

Fecha de exped i c i ón : 5 DE AGOST O DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAlMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N° de certificado: 173-053-43242 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 3 - 0 5 3 - 4 3 2 4: 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Direc tor General del Registro Civil, Identificación y Ceduíacicn 
Documento firmado electrónicarosnts 

La institijcicn o persona ante quienzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S3 presente ests csrtiíícacc debsrá validarlo en:https://virtu2¡.regisíroci-vi l .gob.£c, conforme a !a LOGIDAC Art. 4, numeral 1 v 3 !a LCE. 

Vlgsr^cis dsl documento 1 validación o 1 m e ; desde si ái.3 dg s - is í6r i . En cíisc d.í preseníar irccr.vsnie-.tós- ccn ssts docurrienío escriba a en l insaígrss is t rcc iv i i .gcb.eo 



REPUBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación ? s 

- Di rscc ión Generai de Registro Civi l , 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATI 

Si'-

Número Único de iden t i f i cac ión : 1710439934 

N o m b r e s ds i c i udadano : HIDALGO PEÑAFIEL GUSTAVO F1^ .NC!SC0 

C o n d i c i ó n d s ! cedu iado : CIUDADANO 

L u g a r de n a c i m i e n t o : E C U A D O P J C O T O P A X i / L A T A C U N G A / A L A Q U E S 

( A L A Q U E Z ) 

Fecf ia de nac im ien to : 4 DE ENERO DE 1973 

Nac iona l idad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 7 

i n s t r u c c i ó n : BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Es tado C iv i l : CASADO 

C ó n y u g e : SEGOViA SALINAS ROCIO DEL PILAR ' ' 

Fec i ia de ü a í r i m o n i o : 1 DE NOVIEMBRE DE 1993 

Mombres dei padre: HIDALGO VICTOR MANUEL 

Nombres de la m a d r e : PEÑAFIEL MARIA FRANCISCA 

Fecha de exped i c i ón : 20 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N° de certificado: 175-053-43482 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 5 - 0 5 3 - 4 3 4Í 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 
Documento firmado electrónicamente 

1 ^ ¡nsiüucicn o persona anta quien se presente este certificado deberá validario en:ht tps: / ív i r tual . rsgistrociv i l .gob.sc, confomie a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vicsncia del documento 1 validación o 1 mes desde el día ¿s si; err.isión. En caso de preseníar inconvsnieníes con este dccu-ento escriba a er i i i r ,sa©rsg!strociv i l .gcb.sc 



ECl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
5 Dirección Gensrai de Registro Civi!, identificación y Cedulación 

• ^ 'J Dirección Generai de RegistrozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Cí^ 

¡dentificsción y Ceduiació» 

77 6 0 

¡ERTIFi 

Número ún i co de i den í l f i cac ión : 1803627577 

N o m b r e s de l c i u d a d a n o : CiHUNCHO LOPEZ MERY CRiSTINA 

C o n d i c i ó n de ! c e d u l a d o : CIUDADANO 

L u g a r de n a c i m i e n t o : E C U A D O R / T U N G U R A H U A / P E L I L E O / B E N I T E Z 

/ P A C H A N L i C A / 

Fecha de nac im ien to : 30 DE SEPTiEMBRE DE 1984 

Nac iona l i dad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

i n s t r u c c i ó n : BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Es tado Civi l : CASADO 

C ó n y u g e : BARRENO CANDO WlLFRiDO ENRIQUE 

Fecf ia de Ma t r imon io : 6 DE ABRIL DE 2003 ^ 

N o m b r e s de l padre : CHUNCHO SERGIO RAUL 

Mombres de la m a d r e : LOPEZ JULIA CELINDA 

Fec i ia de e x p e d i c i ó n : 15 DE FEBRERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEIV1BRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAiMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

La insütucicn o persona ante quien sa presente este certificado deberá validario en:https:/ , 'v ir tual.rsgistrociv! l .gob.ec, confornie a ia LOGIDAC Art. 4 , numeral 1 y a la LCE. 

Viijencia del documsnto 1 validación o 1 .mes desde ei dia de su emisión. En caso da preseníar inconver.ientes :on este dccun-.enío escriba a er.nr,ea@registrccivi l .gcb.sc 



Dirsccién Generai de Registro Civii, Identificación y Cedulación 

Dirscc ión Generai ds Registro Civif, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-'¡ly'' Identiñcación y Ceduiación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

77 6 0 

I I I F I G A I IDENTIDi 

Núff iero ún ico de iden t i f i cac ión : 1801253657 

Nombres de! c i u d a d a n o : GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO 

C o n d i c i ó n de l c e d u l a d o : CIUDADANO 

Lugar de nac im ien to : ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/TOTORAS 

Fecha da nac im ien to : 21 DE JULIO DE 1955 

Nac iona l i dad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

i ns t r ucc i ón : BACHILLERATO 

Pro fes ión : CHOFER PROFESIONAL 

Estado C iv i i : CASADO 

C ó n y u g e : PAZ JIMENEZ MARIA ASTERIA 

Facha de Ma t r imon io : 23 DE FEBRERO DE 1980 

Nombres del padre : GORDON JULIO CESAR 

Nombres de ia m a d r e : ALDAZ MARIA DIOCELINA 

Fecha de e x p e d i c i ó n : 23 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N° de certificado: 174-053-42690 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 4 -0 5 3 -4 2 6 SO 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiación 
Documento firmado electrónicamente 

La insütudcn o persona ante quien sa presenta ests certificado deberá validarlo sn:ht tps: / /v i r tual . regist rocr f l l .go! j .sc, conforme a ia LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde si dis de su emisión. En caso de preseníar inacnvsr.is.'^.t&s con este dcciimenlo escriba a eni ir!8a@rssistrccivi l .gobzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA, £S 



' I ¡ i 

Dirección Generai de Registro Civii, identificación y Cedulación 

Dirección Generai ds Registro CivIS, 

'dsníificaclón y Cedulación 

Múmero ún i co de iden t i f i cac ión : 1801490192 

r j ombres de l c i udadano : PAZ JIMENEZ MARIA ASTERIA 

Cond i c i ón de l cedu lado : CIUDADANO 

L L3 g a r - d e n a c i m i e ri í o : 

E C U A D O R / T U N G U R A H U A / P E L I L E O / G U A M B A L O ( H U A M B A L O ) 

Fecf ia de nac im ien to : 10 DE AGOSTO DE 1959 

Nac iona l idad : ECUATORIANA 

Sexo : MUJER 

Ins t rucc ión : BACHILLERATO 

.s 

Pro fes ión : QUEHACER. DOMESTICOS 

Es tado C iv i i : CASADO 

C ó n y u g e : GORDON ALDAZ JOSE RODRIGO 

Fecha de Ma t r imon io : 23 DE FEBRERO DE 1980 

Mombres del padre : PAZ ANGEL MARLA 

Nombres de la m a d r e : JhVIENEZ GLORIA 

Fecha de exped i c i ón : 23 DE AGOST O DE 2011 

Información certificada a la fecha; 13 DE SEPTIEIV1BRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N" de certificado: 172-053-42790 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 2 - 0 5 3 - 4 2 7 5Q zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

)X7 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General dei Registro Civi!, Identificación y Cedulación 

, ^ Documenío firmado eíecírónicameníe 

La institución o persona ante quien ss presenta este certificado deberá validarlo sn;https:/A/!r tua!.rsgístrociv!! .gcb.sc, confomie a la LOGIDAC .Art. 4 , numeral 1 y a la LCE. 

Vinencia del documenic "val idación o 1 mes desde ei dia de su emisión. En caso de presentar ;-c.;r,venieníes con este documento escribazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3 enl ir .saf iregistrocivü.gob.-ec 



izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .A r 

_ . J Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, D i rscc ión General de Registro C iy i t 

identificación y Cedulación zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

77 60 

Número ún i co de i den t i f i cac ión : 1804143095 

N o m b r e s dei c i u d a d a n o : LOPEZ ANALUISA EDGAR FABRICIO 

C o n d i c i ó n del c e d u l a d o : CIUDADANO 

Lugar de nac im ien to : ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nac im ien to : 21 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Pro fes ión : ING.MARK.NEGO.COMER. 

Estado Civi l : SOLTERO 

C ó n y u g e : No Registra •' •  

Fecha de IVIatrimonio: No Registra 

Nombres de l padre : LOPEZ PAREDES JUAN ABEL 

Nombres de la m a d r e : ANALUISA ROSERO LASTENIA MARGOT 

Fecha de e x p e d i c i ó n : 6 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA •  
AMBATO 

N° de certificado; 178-053-42867 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 3 - 0 5 3 - 4 2 5 57 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ y 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documsnto firmado eiectrónicaments 

La instiíudcn ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA psi3CfiB E.r;::e ijiiísirs 33 frssaríSB ss í^ conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vicencia dei ic-air~,sr.k: í ^ísSáBáés s 1 :t3rssáes¡f2 5» ¿Sa C3 su eatssitrL  En csso de .oresen»^r inconvenientes con ssíe documenío escriba a en i ¡ne3©rsg is*oc iv i l .gob.ec 



, REPUBLICA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
....^^IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Dirección Generai de Registro Civi!, identificación y Cedulación 

' ' ^ p v ' Genera! de Registro Civi l , 

Identificación y Cedulación 

Número Único de identificación: 1803093176 

Mombres ds l c i udadano : IVlEJiA LOPEZ WASHiNGTON IVAN 

C o n d i c i ó n de l cedu lado : CIUDADANO 

Lugar de nac im ien to : ECUADOR/ 'TUNGURAHUA/CEVALLOS/CEVALLOS 

Fecha d s nac im ien to : 1 DE ENERO DE 1980 

Nac iona l idad : ECUATORlAiNA 

SSiCo: HOMBRE •* 

i n s t r u c c i ó n : BACHILLERATO 

Pro fes ión : EMPLEADO 

Estado C iv i i : CASADO 

C ó n y u g e : BUSTAMANTE VALENCIA NELCY GIOVANNA 

Fecha de i l a í r l m o n i o : 5 DE MAYO DE 2006 

Nombras del padre : MEJIA SEGUNDO MANUEL 

Nombres de la mad re : LOPEZ ELSA PIEDAD 

Fecha de exped i c i ón : 12 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a ia fecha: 13 DE SEPTIEiVIBRE DE 2017 

Emisor: WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA -
AMBATO 

N° de certificado: 176-053-43009 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 7 6 - 0 5 3 - 4 3 0 09 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La insüiucicn o persona ante quien se presente este cerificado deberá validarlo 3n:t i t tps:/NiríuaI.rsg!strocivf l .gob.3C, conforme a la LOGIDAC Art. 4 , numeral 1 y a la LCE. 

Vcenc ia del documento 1 validación o 1 mes desde ei dia dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA su erfjsión. En caso de presentar inconvenientes con ssíe documsnto escriba a sniir,ea@rsgistroc!Vil.gob,ec 



SE OTORGÓ ANTE MÍ LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA FABRILCARGA CIA. LTDA. CELEBRADA 

POR EL SEÑOR JOSE RODRIGO GORDON ALDAZ Y OTROS; Y EN FÉ DE 

ELLO CONFIERO ESTÁ PRIMERA COPIA CERTIFICADA, HOY TRECE DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DR. WILSON RAMIRO M AYORGA M AYORGA. 

NOTARip PRIM ERO DEL CANTÓN AM BATO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
M O T A m O P R I M E R O 

V 



7 7 6 0 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Factura: 001-002-000052780 20171801007002279 

NOTARJOÍA) JULÍO CESAR A R T E A G A ÍNTRIAGO 

NOTARÍA SÉFTIívíA DEL C A N T O N A M B A T O 

R 4 Z Ó N MARGINAL 2 0 1 7 1 3 0 1 0 0 7 G G 2 2 7 9 

M A T R Í Z 

F E C H A : 14 CE SepTÍEMBRE O t L 2 0 1 7. líJ: 141 

TiPO DE R A Z O N : MARGí N A C I O N 

A C T O O C O N T Í R A T O : COHSTiTüGlON D E LA CÜÍVÍFAÑ ÍA DE T R A N S P Ü R T E D E CAIGA P E S A D A F A Ó R Í L C A R G A C ÍA- LTDA, 

FECHA D E O T O R G A M I E N T O : 01-11-2007 

NUMERO D E P R O T O C O L O ; FOL:Q:35409. TOMO: 71 

OTORGAí'izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA I E5 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TiPO IMTERVINIEMTE IDOCUSflEMTO DE iOEMTlDAD Nc. iDENTIFíCACiON 

J I N D E P I L A M U N G A F R A N K L I N 

D A V I D 
POR SUS PRCPiOS DERECHOS 

1 C E D U L A 
11604162063 

A FAVOR D E 

Ñ0í\flBRES/RA2ÓN SOCIAL ¡TIPO INTERV!f4IENTE ! DOCUMENTO DC iOE?»iTSDAD ¡No. IDENTiFICACsO^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

f TESTÍMONIO 

ACTO 0 CONTRATO: CESiON DE PARTlCiPACiONtS C ACC.CNES 

FECHA DE OTGRGAMiENTO: 13-09-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 2017!ao-0OlPG2QO2 



NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBAT O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Dr . Julio César  Arteaga - Notario Séptimo- Dirección Ed i f 500 Caile Castillo 06-48 y íuan Benigno VeU - Te lé lóno; 2825790 

ACT A DE RAZÓN DE MARGINACIÓ N 

RAZÓN; SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA 
MATRI Z DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA FABRILCARGA CAI. LTDA, CONSTANTE EN EL 
FOLIO NÚMERO 35409, TOMO 71, DE FECHA PRIMERO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONE S DENTRO DEL CAPITA L SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARG A CAL LTDA . QUE ANTECEDE, CELEBRADA EN LA 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN AMBATO, A CARGO DEL 
DOCTOR WILSON RAMIRO MAYORGA, EL TRECE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. AMBAT O CATORCE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

V 

Dr . M zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAÍ O César  Aiteag» - Notario Séptimo del Canlóu Ambato- Dirscción Castillo 0 6 ^8 y Juan Benigno Ve la- Te lé fono; 2825790 



TRÁMITE NÚMERO: 9851 

1 II zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
7 8 

0 3 * 9 ) A D Y F Y 
11 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NUMERO DE REPERTORIO: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA7760 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/ 09/ 2017 
NUMERO DE INSCRIPCION 43 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /AMBATO / 13/ 09/ 2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

FABRILCARGA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AMBATO 

3. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓJ r ^5^ MBÁTa?15 D Í A j 5 f D E ^ í f t t " f i « F ^ M B R E DE 2017 

^ ^ ^ ^ ^ OzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA X 

3a« 
2, 
o 
o 

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ % 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ^ B M l i t r o Mercajit» 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 
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U E 
D i r e c c i ó n G e n e r a l d e R e g i s t r o C i v i ! , I d e n t i f i c a c i ó n y C e d u l a c i ó n 

, Dirección Gsnsral ds Registro Civil, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
identi f icación y Cedulac ión 

^TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ITiDAD 

í4. 

Número único de identificación: 1804162053 

Nombras del ciudadano: JiNDE PliJ\!\^UNGA FRANKLiN DAVID 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SANTA ROSA 

Fecha de nacimfenío: 10 DE JUNIO DE 1987 

S^iacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BASICA 

Profesión: OBRERO ^ • ' ' 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra •  

Fecha da i^aírimonio: No Registra zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Uombms del padre: JINDE SEGUNDO DIVORiO 

Nombres de ia madre: PILAMUNGA ^MRIA ROSARIO 

Fecha de expedición: 30 DE MAYO DE 2017 

I n fo rmac ión cer t i f icada a la f e c h a : 13 D E S E P T I E M B R E D E 2 0 1 7 

Emisor ; W I L S O N RAiVi lRO iV lAYORGA IV IAYORGA - T U N G U R A H U A - A M B A T O - M T 1 - T U M G U I R A H U A -
A lV tBATO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

H"  de certificado: 178-053-43329 

1 7 S - 0 5 3 - 4 3 3 2 S 
Ing. J o r g e T roya Fue r tes 

Di rec tor G e n e r a l del Reg is t ro Civ i l , i den t i f i cac ión y C e d u l a c i ó n 

D o c u m e n t o f i r m a d o e i e c í r ó n i c s m e n í e 

La insStucicn o persona ante quien sa presente ssíe certificado deberá validarlo 8n:litlps://-/!Ttual.registrochfil.5cb.sc. confcrme a ia LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

V'cencia del doct-menío 1 validación o 1 mes desde ei dis de su emisicn. En caso i ' i  pressrlar inconver.ientss cr.r, este dccii~er.lo esoriia azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 9r ilir .sa@resistrocivjl.soi3.ec 


